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I .  D i s p o s i c i o n e s  G e n e r a l e s

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y TRABAJO

CORRECCION de errores al Decreto
6/1996, de 6 de febrero, de la creación de la
Comisión Regional de Condiciones de Trabajo
y Salud Laboral.

Advertido errores en el Decreto 6/1996, de 6 de febrero, de la
creación de la Comisión Regional de Condiciones de Trabajo y Sa-
lud Laboral, fecha de publicación 13 de febrero de 1996, D.O.E.
n.º 18, se procede a su oportuna rectificación.

En el título, página 612, primera columna, donde dice: «DECRETO
6/1996, de 6 de febrero, para la creación de la Comisión Regional
de Condiciones de Trabajo y Salud Laboral».

Debe decir: «DECRETO 6/1996, de 6 de febrero, de la creación de
la Comisión Regional de Condiciones de Trabajo y Salud Laboral».

En el párrafo primero, página 612, primera columna, donde dice:
«...Ley Orgánica 1/1993...».

Debe decir : «...Ley Orgánica 1/1983...».

En el artículo 6.º, página 613, primera columna, donde dice: «–Ac-
tuará como presidente del Director General de Trabajo».

Debe decir: «Actuará como presidente el Director General de Tra-
bajo».

En la Disposición Transitoria, página 614, primera columna, donde
dice: «En lo no previsto en el presente Decreto en cuanto a fun-
cionamiento de la Comisión, y en tanto se apruebe el Reglamento
de Régimen Interior de la misma, su funcionamiento...».

Debe decir: «En lo no previsto en el presente Decreto, y en tanto
se aprueba el Reglamento de Régimen Interior de la Comisión, su
funcionamiento...»

Mérida, 4 de marzo de 1996.

El Director General de Trabajo,
LUIS REVELLO GOMEZ

CORRECCION de errores al Decreto
22/1996, de 19 de febrero, sobre
distribución de competencias en materia
laboral.

Advertido errores del Decreto 22/1996, de 19 de febrero, sobre
distribución de competencias en materia laboral, publicado en el
D.O.E. n.º 24, del 27 de febrero de 1996, se procede a su oportu-
na rectificación.

En la página n.º 802, segunda columna, en el tercer párrafo:

Donde dice: «...por Decreto del Presidente 13/1995, de 2 de ma-
yo...».

Debe decir: «...por Decreto del Presidente 14/1995, de 2 de
mayo...».

En el artículo 3.4.b); en la página n.º 803, segunda columna, al
principio y antes del artículo 4.

Donde dice: «...Orden del Ministerio de Trabajo de 7 de abril de
1995».

Debe decir: «...Orden del Ministerio de Trabajo de 5 de abril de
1995».

Mérida, 4 de marzo de 1996.

El Director General de Trabajo,
LUIS REVELLO GOMEZ

DECRETO 31/1996, de 27 de febrero, por
el que se crean especialidades dentro de
los Cuerpos y Escalas de la Administración
de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

El artículo 28 del Texto Refundido de la Ley de la Función Públi-
ca, modificado por la Ley 5/1995, de 20 de abril, dispone que
dentro de cada Cuerpo y Escala de la Administración de esta Co-

D.O.E.—Número 28 7 Marzo 1996 967



munidad Autónoma y en razón a la mayor especialización, la cual
vendrá dada por las características funcionales de los puestos que
configuran las relaciones de puestos de trabajo, podrán existir Es-
pecialidades.

Esta previsión que incorpora la reciente modificación del Texto
Refundido de la Ley de la Función Pública no hace más que
dar respuesta a la necesidad de que los recursos humanos de
que dispone esta Administración se estructuren y ordenen de
una forma más racional, de tal manera que la gran variedad
de especializaciones profesionales y áreas de actividad de que
es preciso disponer para el logro de los distintos objetivos ten-
gan su reflejo en una estructura de Cuerpos y Especialidades
convenientemente vertebrada.

Ya en las diferentes relaciones de puestos de trabajo que se han
ido sucediendo a lo largo de los últimos años, en muchos puestos
se ha contemplado la adscripción a una determinada Especialidad,
la cual tanto podrá derivar de una especialización profesional o
académica como de un área de actividad con sustantividad propia
y totalmente independiente de otras actividades. Ello obliga inelu-
diblemente a que a la hora de articular el acceso a la Función
Pública de Extremadura, en cada Cuerpo o Escala se creen tantas
especialidades como sean necesarias en función de lo que marque
la relación de puestos de trabajo, de tal modo que quienes ingre-
sen en los Cuerpos o Escalas se incardinarán en dicha función pú-
blica a través de la Especialidad por la que optaron en las corres-
pondientes pruebas selectivas

En su virtud, a propuesta de la Consejería de Presidencia y Traba-
jo, previa negociación con las Centrales Sindicales más repre-
sentativas y tras deliberación del Consejo de Gobierno en su sesión
del día 27 de febrero de 1996,

D I S P O N G O

Art. 1.º–Es objeto del presente Decreto la creación, en aplica-
ción de lo previsto en el art. 28.3 de la Ley 5/1995, de 20
de abril, de las Especialidades que figuran en Anexo a este De-
creto por cada uno de los Cuerpos y Escalas que igualmente se
especifican.

Art. 2.º–Dichas Especialidades, incluida la de Administración Gene-
ral, la cual se vincula a las áreas de gestión puramente adminis-
trativa, se adquirirán a través del ingreso en el Cuerpo o Escala
correspondiente en función de la opción que se haya elegido en
las correspondientes pruebas selectivas.

Art. 3.º–Además de por el procedimiento ordinario de ingreso, la
Especialidad se adquirirá:

a) Mediante la superación de pruebas específicas que se convoquen
para los funcionarios de la Comunidad Autónoma que posean otras
distintas. Dichas pruebas podrán consistir en la superación de ejer-
cicios teórico-prácticos o de un curso selectivo, que en todo caso
no incluirán las materias ya superadas al acceder a la Función
Pública.

b) Mediante la homologación, para aquellos funcionarios de otras
Administraciones Públicas que pertenezcan a Cuerpos, Escalas o Es-
pecialidades con contenido similiar, y, en su caso, la superación de
un curso de adecuación.

Art. 4.º–El tiempo mínimo de permanencia en puestos de trabajo
adscritos a cada una de las Especialidades que se crean figura en
el Anexo al presente Decreto atendiendo, en cada caso, al nivel de
cualificación exigido.

DISPOSICION TRANSITORIA

Los funcionarios de la Junta de Extremadura que presten servi-
cio en la misma a la entrada en vigor del presente Decreto se
adscribirán a una de las Especialidades señaladas en el Anexo
al presente Decreto en función de la similitud derivada del
contenido específico de las pruebas que superaron y la titula-
ción exigida, para el ingreso en la Función Pública, así como
del contenido de los puestos de trabajo que vengan desarro-
llando. En caso de no existir similitud en ambos aspectos, se
podrán convocar cursos de adaptación, en función de las carac-
terísticas de los puestos de trabajo.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.–Se autoriza al Consejero de Presidencia y Trabajo a
dictar cuantas disposiciones sean precisas para desarrollar este
Decreto.

Segunda.–El presente Decreto entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 27 de febrero de 1996.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

El Consejero de Presidencia y Trabajo,
VICTORINO MAYORAL CORTES
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CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y COMERCIO

DECRETO 32/1996, de 27 de febrero, por el
que se regulan las competencias en materia
de fraude y calidad agroalimentaria en la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

El Estatuto de Autonomía de Extremadura, aprobado por la Ley
Orgánica 1/1983, de 25 de febrero (B.O.E. n.º 49, de 26 de febre-
ro de 1983) y reformado por la Ley Orgánica 8/1994, de 24 de
marzo (B.O.E. n.º 72, de 25 de marzo de 1994), establece como
competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma la relativa a las
industrias agroalimentarias, de acuerdo con la ordenación general
de la economía (artículo 7.6.) y como competencia de desarrollo y
ejecución la de las denominaciones de origen en colaboración con
el Estado (artículo 8.12.), así como la de defensa del consumidor
y usuario (artículo 8.8.) y la función ejecutiva en materia de co-
mercio interior (artículo 9.3.).

La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), al establecer
los principios de la potestad sancionadora de la Administración, es-
pecífica, en su artículo 127.2, que dicho ejercicio corresponde a los
órganos administrativos que la tengan expresamente atribuida, por
disposición de rango legal o reglamentario, sin que pueda delegar-
se en órgano distinto.

Teniendo en cuenta el Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio
(B.O.E. n.º 168, del 15 de julio de 1983) que regula, entre otras,
las infracciones en materia de defensa de la calidad de la produc-

ción agroalimentaria, sobre la que existe reciente y reiterada juris-
prudencia y, de otra parte, el Real Decreto 4187/1982, de 29 de
diciembre (B.O.E. n.º 80, de 4 de abril de 1983) de traspaso de
funciones y servicios en materia de denominaciones de origen, viti-
cultura y enología atribuidas a la Consejería de Agricultura y Co-
mercio, y dentro de ésta a la Dirección General de Comercio e In-
dustrias Agrarias por Decreto de 10 de julio de 1986, sobre asig-
nación y distribución de competencias transferidas por la Adminis-
tración del Estado entre las Consejerías de la Junta de Extremadu-
ra, y Decreto 118/1993, de 16 de noviembre de 1993, resulta ne-
cesario determinar las competencias sancionadoras que en estas
materias corresponden a los distintos órganos de la Administración
de la Comunidad Autonóma.

Por todo ello, y a propuesta de la Consejería de Agricultura y Co-
mercio, previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su sesión
del día 27 de febrero de 1996,

D I S P O N G O

ARTICULO 1.º –Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo siguien-
te, será competencia del Jefe de Servicio de Comercialización Agra-
ria de la Dirección General de Comercio e Industrias Agrarias la
incoacción de los expedientes sancionadores que se instruyan como
consecuencia de acciones u omisiones tipificadas como infracciones
en materia de defensa en la calidad de la producción agroalimen-
taria establecidas en los artículos 4.º y 5.º del Real Decreto
1945/1983, de 22 de junio, así como en la Ley 25/1970, de 2 de
diciembre, por la que se aprueba el Estatuto de la Viña del Vino y
de los Alcoholes (B.O.E. de 5 de diciembre de 1970), y en su Re-
glamento, aprobado por Decreto 835/1972, de 23 de marzo (B.O.E.
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de 11 de abril) actualizado por Real Decreto 1129/1985, de 5 de
junio (B.O.E. de 10 de julio).

ARTICULO 2.º–Los expedientes sancionadores por infracciones en
materia de denominaciones de origen o de calidad serán incoados:

a) Por los Consejos Reguladores y Comisiones Interprofesionales,
siempre que dichas infracciones sean cometidas por personas físi-
cas o jurídicas inscritas en los mismos.

b) Por el Director General de Comercio e Industrias Agrarias, si lo
fueran por personas no inscritas en dichos Consejos o Comisiones.

ARTICULO 3.º–Serán órganos competentes para la resolución de los
expedientes a que se refiere el artículo 1.º:

a) El Jefe del Servicio de Comercialización Agraria, cuando la cuan-
tía de las sanciones no exceda de 250.000 ptas.

b) El Director General de Comercio e Industrias Agrarias, cuando la
cuantía de las sanciones esté compredida entre 250.001 y
1.000.000 de ptas.

c) El Consejero de Agricultura y Comercio, cuando la cuantía de las
sanciones esté comprendida entre 1.000.001 y 5.000.000 de ptas.

d) El Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, cuando las
sanciones excedan de 5.000.001 ptas.

ARTICULO 4.º

4.1. La resolución de los expedientes a que se refiere el artículo
2.º, que hubiesen sido incoados por el Consejo Regulador o la Co-
misión Interprofesional, corresponderá:

a) A éstos, cuando la sanción señalada no exceda de 250.000 ptas.
En este caso, ni el Secretario ni el Instructor del expediente po-
drán pertenecer al Consejo o a la Comisión.

b) Si excediera, al Director General de Comercio e Industrias Agra-
rias hasta la cuantía de 1.000.000 de ptas. De superar esta canti-
dad, se estará a lo dispuesto en el artículo anterior.

4.2. Los expedientes incoados por el Director General de Comercio
e Industrias Agrarias serán resueltos por el propio Director General,
cuando la sanción no exceda de 1.000.000 de ptas.

En otro caso, corresponderá al Consejero de Agricultura y Comercio, o
en su caso al Consejo de Gobierno, según lo dispuesto en el artículo 3.º

ARTICULO 5.º–El órgano competente para la resolución de los ex-
pedientes, de acuerdo con los artículos 3.º y 4.º, podrá imponer
igualmente otras sanciones que en su caso procedan según las
normas antes citadas.

ARTICULO 6.º–Contra las resoluciones citadas por los órganos ante-
riormente mencionados se prodrá interponer por los interesados
los recursos legalmente previstos.

Contra las resoluciones dictadas por los Consejos Reguladores o Co-
misiones Interprofesionales se podrá interponer recurso ordinario
ante el Director General de Comercio e Industrias Agrarias.

ARTICULO 7.º–El procedimiento a seguir en esta materia será el esta-
blecido en el Decreto 9/1994, de 8 de febrero (D.O.E. n.º 17, de 12
de febrero de 1994), por el que se aprueba el Reglamento sobre pro-
cedimientos sancionadores seguidos por la Comunidad Autonóma de
Extremadura, y se tendrá en cuenta lo establecido en el Decreto
67/1994, de 17 de mayo, por el que se aprueba el reglamento de
recaudación de multas de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

DISPOSICION TRANSITORIA

La presente disposición será de aplicación a los expedientes incoa-
dos por infracciones cometidas con anterioridad a la entrada en
vigor de la misma.

DISPOSICION DEROGATORIA

Queda derogada cualquier disposición de igual o inferior rango que se
oponga al presente Decreto, y en especial la disposición transitoria del
Decreto 34/1990, de 15 de mayo, que aprueba el reglamento de la
denominación de origen «Dehesa de Extremadura» y su Consejo Re-
gulador, y el artículo 44 de la Orden de la Consejería de Agricultura
de 29 de abril de 1992, por la que se aprueba el reglamento de la
denominación de origen «Queso de La Serena».

DISPOSICIONES FINALES:

Primera: Se faculta a la Consejería de Agricultura y Comercio para
dictar cuantas disposiciones, dentro de sus competencias, sean ne-
cesarias para el desarrollo y aplicación del presente Decreto.

Segunda: El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 27 de febrero de 1996.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

El Consejero de Agricultura y Comercio,
EUGENIO ALVAREZ GOMEZ
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ORDEN de 29 de febrero de 1996, por la
que se regula el procedimiento para la
inscripción y actualización de los datos del
registro de explotaciones agrarias para el
año 1996.

La Ley 5/1992, de 26 de noviembre, (D.O.E. n.º 99, de 22 de di-
ciembre de 1992), sobre Ordenación de las Producciones Agrarias,
en su artículo 3.º, crea el Registro de Explotaciones Agrarias. El
Decreto 3/1993, de 26 de enero (D.O.E. n.º 15, de 4 de febrero
de 1993) regula el funcionamiento del Registro de Explotaciones
Agrarias. Este Decreto, en su artículo 2.º, establece la obligación
por parte de los titulares de explotaciones agrarias de presentar,
durante el primer trimestre de cada año, una declaración con los
datos que la Administración Regional le solicite. Por otra parte, au-
toriza a la Consejería de Agricultura y Comercio a la actualización
mediante Orden de los modelos establecidos al efecto.

Por todo ello, y para una mejor aplicación de lo establecido en el
mismo,

D I S P O N G O

ARTICULO 1.º–Los titulares de explotaciones agrarias ubicadas en Ex-
tremadura solicitarán su inscripción o actualización al Registro de Ex-
plotaciones Agrarias, cumplimentando los formularios que se recogen
en el anejo I, acompañando fotocopia del D.N.I. y N.I.F. o C.I.F. del
titular y el D.N.I. y N.I.F. del cónyuge o representante legal. No obs-
tante lo anterior, se tendrán en cuenta las siguientes salvedades:

–Los titulares que presenten en el año 1996 «Solicitud de ayuda
a los productores de determinados cultivos herbáceos en la Cam-
paña de Comercialización 1996/97 y de las primas en beneficio de
los productores de carne de ovino y caprino, de los productores
de carne de vacuno y de los que mantengan vacas nodrizas para
el año 1996», se inscribirán o actualizarán con dicha solicitud sus
datos en el Registro de Explotaciones Agrarias en lo que se refiere
a todos los cultivos de la explotación, tengan o no subvención, ex-
cepto los arbóreos, arbustivos y forestales.

–La actualización de los datos relativos a las fincas de uso común
se realizará, como en el caso anterior, cuando se hayan producido
variaciones (altas, bajas, modificaciones o renovaciones catastrales)
respecto de la última declaración al Registro.

–La inscripción o actualización de los datos de superficie de viña
de la provincia de Badajoz se realizará a partir de la información
contenida en el Registro Vitícola de Badajoz.

–La inscripción o actualización de los datos de superficie del oli-
var se realizará cuando se produzcan variaciones (altas, bajas, mo-
dificaciones o renovaciones catastrales), respecto de la última De-
claración del Cultivo del Olivar presentada.

–La actualización de los datos de los cultivos arbóreos, arbustivos y
forestales se realizará, únicamente, cuando se hayan producido varia-
ciones (altas, bajas, modificaciones o renovaciones catastrales) respecto
de la última declaración presentada al Registro de Explotaciones Agra-
rias cumplimentando el modelo que aparece como anejo II, sin me-
noscabo de lo establecido para la viña en Badajoz y para el olivar.

–Los efectivos ganaderos de la explotación se tomarán de oficio a
partir de los datos consignados en las Cartillas Ganaderas, libros
de Registro de Explotaciones Ganaderas y otros documentos análo-
gos gestionados por la Comunidad Autónoma. No obstante, la ac-
tualización de los datos del sector apícola se realizará a través del
Registro Apícola de la Consejería de Agricultura y Comercio.

–Las explotaciones de acuicultura autorizadas como centro de pro-
ducción se tomarán de oficio a partir del correspondiente Registro
de la Consejería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo.

ARTICULO 2.º–Las solicitudes de inscripción y baja de la explotación
se presentarán a lo largo del año en el momento que se produzcan.
En el caso de la baja de un titular que lleve consigo la transmisión
de la explotación en su totalidad a otro único titular, éstos podrán
comunicarlo, asimismo, en los impresos que recogen el anejo I.

ARTICULO 3.º–La actualización de datos de la explotación se pre-
sentará, con carácter general, durante el mes de marzo, preferente-
mente en las Oficinas Comarcales Agrarias de la Consejería de
Agricultura y Comercio. No obstante las variaciones respecto de es-
ta declaración se declararán en el momento que se vayan produ-
ciendo. Todo ello teniendo en cuenta lo establecido en el artículo
1.º de la presente Orden.

ARTICULO 4.º–Cualquier información declarada a la Consejería de
Agricultura y Comercio por un titular sobre su explotación, podrá
ser incluida de oficio en el Registro de Explotaciones.

ARTICULO 5.º–En cualquier caso, la solicitud de inscripción o actualiza-
ción en el Registro llevará consigo el compromiso a facilitar la realiza-
ción de los controles, tanto administrativos como sobre el terreno, que
sean necesarios para verificar la exactitud de los datos declarados.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su pu-
blicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 29 de febrero de 1996.

El Consejero de Agricultura y Comercio,
EUGENIO ALVAREZ GOMEZ

972 7 Marzo 1996 D.O.E.—Número 28



D.O.E.—Número 28 7 Marzo 1996 973



974 7 Marzo 1996 D.O.E.—Número 28



CONSEJERIA DE BIENESTAR SOCIAL

DECRETO 33/1996, de 27 de febrero, de
modificación parcial del Decreto 107/1994,
de 2 de agosto, sobre traslado de cadáveres
en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

El Decreto 107/1994, de 2 de agosto, regula la intervención admi-
nistrativa de la Junta de Extremadura en todo lo referente a las
condiciones sanitarias del transporte de cadáveres y restos cadavé-
ricos.

En el mencionado Decreto se extiende, a través de sus artículo 2
y 3, la consideración de sepelio ordinario a aquellos traslados de
cadáveres en los que la causa del fallecimiento no se encuentre
incluida en el GRUPO I del artículo 8 del Decreto 2263/1974 y
en los que el lugar de la muerte y de la inhumación radique en
el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
así como si el lugar de enterramiento radica dentro del territorio
nacional, cumpliendo lo previsto en el artículo 4.º referente al tipo
de féretro a utilizar y las exhumaciones de cadáveres siempre que
se proceda a la inmediata reinhumación en el mismo cementerio.

Se establece en el artículo 7 de dicho Decreto que la autorización
para los traslados de cadáveres que tengan la consideración de se-
pelio ordinario, en los casos que sea necesario, se otorgará por el
Coordinador Médico, o Médico del Equipo de Atención Primaria que
le sustituya de la Zona de Salud en la que haya tenido lugar el
fallecimiento.

El hecho de que nuestra región se encuentra ya dotada de mejo-
res vías de comunicación y servicios sanitarios en general, que
permiten desplazamientos más ágiles y mayores garantías sanita-
rias, hace necesario diferenciar los traslados de cadáveres que ra-
diquen dentro y fuera de nuestra Comunidad Autónoma.

Con ello no sólo se adecúan dichos traslados a la nueva realidad
viaria y socio-sanitaria de nuestra región, sino que se facilitan y
agilizan los trámites administrativos que deben llevarse a cabo es-
tableciendo, en cualquier caso, aquellas medidas necesarias para la
salvaguarda de la Salud Pública.

En su virtud, a propuesta de la Consejería de Bienestar Social y
previa la deliberación del Consejo de Gobierno, en su sesión del
día 27 de febrero de 1996.

D I S P O N G O

ARTICULO UNICO.–Se añade al artículo 7.º del Decreto 107/1994,
de 2 de agosto, el siguiente párrafo:

«4.–Quedan exceptuados de la necesidad de autorización a la que
se refiere el presente artículo, los sepelios ordinarios cuyo traslado
se realice en el ámbito de esta Comunidad Autónoma, siempre que
la inhumación se realice dentro de las cuarenta y ocho horas si-
guientes a la defunción, salvo que se trate de cadáveres judiciales,
en cuyo caso se estará a lo dispuesto por el Juez de 1.ª Instancia
e Instrucción que corresponda».

DISPOSICION FINAL

El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 27 de febrero de 1996.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

El Consejero de Bienestar Social,
GUILLERMO FERNANDEZ VARA

CONSEJERIA DE ECONOMIA, INDUSTRIA Y HACIENDA

DECRETO 26/1996, de 19 de febrero, sobre
órganos de gobierno de las Cajas de Ahorros
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

La Ley 8/1994, de 23 de diciembre, de Cajas de Ahorros, autoriza
al Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura a dictar cuan-
tas disposiciones de desarrollo y aplicación de la misma sean ne-
cesarias.

El presente Decreto, en uso de la autorización anterior, regula so-
bre los órganos de gobierno de las Cajas de Ahorros con domicilio
social en la Comunidad Autónoma de Extremadura, posibilitando de
esta forma el ejercicio del protectorado por parte de la Junta de
Extremadura, que se concreta entre otros en velar porque los cri-
terios de transparencia, democratización y eficacia estén presentes
en la configuración y funcionamiento de los órganos de gobierno
de las Cajas de Ahorros.

Este Decreto se estructura en cinco capítulos, cinco disposiciones
adicionales, dos transitorias y dos disposiciones finales.

En el capítulo I, «Disposiciones Generales», se regulan diversas
cuestiones que afectan con carácter general a los óganos de go-
bierno. Asimismo se concretan los principios inspiradores que se
deben atender al redactar los Estatutos y Reglamentos.
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En el Capítulo II, «Procesos Electorales», se recogen, junto a nor-
mas generales de procedimiento para la elección y designación de
los miembros de los órganos de gobierno, normas que concretan la
actuación de la Junta de Extremadura en orden a que se cumplan
estrictamente los criterios de transparencia, democratización y efi-
cacia en los procesos electorales.

En los Capítulos III, «Asamblea General», IV, «Consejo de Adminis-
tración», y V, «Comisión de Control», se regula sobre la composi-
ción y funcionamiento de los órganos de gobierno y sobre el pro-
cedimiento específico de elección, designación y de renovación de
sus miembros.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Economía, Industria y
Hacienda y previa deliberación del Consejo de Gobierno de la Jun-
ta de Extremadura en su reunión del día 19 de febrero de 1996.

D I S P O N G O

CAPITULO I: DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO 1.º

Las disposiciones del presente Decreto se aplicarán exclusivamente
a las Cajas de Ahorros con domicilio social en el territorio de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

ARTICULO 2.º

1.–Las Cajas de Ahorros con domicilio social en el territorio de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, de acuerdo con lo previsto
en la Disposición Transitoria Primera de la Ley 8/1994, de 23 de
diciembre, procederán a adaptar sus Estatutos y Reglamentos a las
disposiciones que en la misma y en el presente Decreto se contie-
nen y a las demás normas que les sean de aplicación.

2.–Una vez aprobados los Estatutos y Reglamentos, así como las
modificaciones, en su caso, por las respectivas Asambleas Generales,
se someterán a la autorización de la Consejería de Economía, In-
dustria y Hacienda quien podrá ordenar la modificación, en todo
caso, de aquellos preceptos que no se ajusten a las normas citadas
en el apartado anterior.

ARTICULO 3.º

En la redacción de sus Estatutos y Reglamentos, las Cajas de Aho-
rros deberán atender a los siguientes principios inspiradores:

1.–Territorialidad, en cuanto instrumento idóneo para obtener una
representación adecuada de las Corporaciones Municipales e Impo-
sitores.

2.–Transparencia de los diferentes procesos de elección de los Or-

ganos de Gobierno, quedando debidamente garantizada a través de
la posible articulación de las correspondientes reclamaciones y su
resolución, de la intervención de notario y de la participación de
la Comisión de Control.

3.–Democratización, a través de asegurar la presencia en todos los
órganos de gobierno de los grupos que representan los intereses
sociales y colectivos.

4.–Profesionalidad para la obtención de una gestión eficaz del
ahorro al servicio de la economía regional y nacional.

ARTICULO 4.º

La administración, gestión, representación y control de las Cajas de
Ahorros corresponde a los siguientes órganos de gobierno:

1.–La Asamblea General

2.–El Consejo de Administración

3.–La Comisión de Control

ARTICULO 5.º

Los Estatutos y el Reglamento del procedimiento electoral deberán
contener las normas necesarias para la designación y elección de
los distintos órganos de gobierno.

ARTICULO 6.º

Los Estatutos contendrán expresamente las funciones que corres-
ponden a los órganos de gobierno de las Cajas de Ahorros, Asam-
blea General, Consejo de Administración y Comisión de Control, a
las Comisiones Delegadas del Consejo de Administración, caso de
que existan, Presidente ejecutivo, en su caso, y al Director General
o asimilado.

ARTICULO 7.º

1.–Los Estatutos de las Cajas de Ahorros fijarán el número de
miembros de la Asamblea General, Consejo de Administración y Co-
misión de Control, indicando asimismo, dentro de cada uno de
ellos, los que correspondan a cada grupo de representación, de
conformidad con los porcentajes establecidos para cada grupo en
el artículo 32 de la Ley 8/1994, de 23 de diciembre.

2.–La composición de las Comisiones Delegadas del Consejo de Ad-
ministración, caso de que existan, se determinará asimismo en los
Estatutos, debiendo estar integradas por, al menos, un repre-
sentante de cada uno de los grupos de representación que inte-
gran la Asamblea General
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ARTICULO 8.º

Los porcentajes de representación de cada grupo en los distintos ór-
ganos de gobierno se fijarán sobre el número total de sus componen-
tes. Si de la aplicación de los mismos se obtuviera un número deci-
mal se tomará el número entero que resulte de redondear por exceso
la cifra de las décimas igual o superior a cinco, y por defecto la cifra
inferior. Los ajustes debidos al redondeo se conseguirán aumentando o
disminuyendo la representación de los impositores.

ARTICULO 9.º

Los Presidentes de los órganos de gobierno de las Cajas de Aho-
rros, o quienes los sustituyan, tendrán voto de calidad en la adop-
ción de los acuerdos de dichos órganos.

ARTICULO 10.º

Ningún miembro de los órganos de gobierno de las Cajas de Aho-
rros podrá ostentar simultáneamente más de una representación.

ARTICULO 11.º

1.–El periodo de mandato de los miembros de los órganos de go-
bierno de las Cajas de Ahorros es de cuatro años. El cómputo del
mandato se iniciará en la fecha de celebración de la Asamblea Ge-
neral en que hayan sido designados como tales y se entenderá
cumplido en la fecha de celebración de la Asamblea General en
que se produzca la incorporación de los nuevos Consejeros Genera-
les y la elección de los vocales del Consejo de Administración y de
los miembros de la Comisión de Control.

2.–En el caso de cese antes del término del mandato el sustituto
lo será por el periodo restante.

ARTICULO 12.º

Quienes hayan ostentado la condición de miembro del Consejo de
Administración y Comisión de Control de una Caja de Ahorros, no
podrán establecer con la misma contratos de obras, suministros,
servicios o trabajos retribuidos durante un periodo mínimo de dos
años, contados a partir del cese en el correspondiente órgano de
gobierno, salvo la relación laboral para los empleados de la Caja.

CAPITULO II: PROCESOS ELECTORALES

ARTICULO 13.º

1.–El Consejo de Administración acordará la iniciación del proceso de
elección y designación de los miembros de los órganos de gobierno,
debiendo comunicar dicho acuerdo al Presidente de la Comisión de
Control y a la Consejería de Economía, Industria y Hacienda.

2.–Si el Consejo de Administración no hubiere acordado la inicia-
ción del correspondiente proceso de elección y designación de los
miembros de los órganos de gobiemo cuatro meses antes de la fi-
nalización del mandato de los miembros de los órganos de gobier-
no que se deben renovar, la Consejería de Economía, Industria y
Hacienda podrá ordenar a la Comisión de Control la iniciación del
proceso.

ARTICULO 14.º

Para proceder a la elección y renovación de los órganos de go-
bierno de las Cajas de Ahorros y una vez acordado por el Consejo
de Administración la iniciación del proceso, la Comisión de Control
se constituirá en Comisión Electoral.

ARTICULO 15.º

1.–La Comisión Electoral será el órgano encargado de vigilar el
proceso de elección y designación de los miembros de los órganos
de gobierno, velará por la transparencia de los procesos electorales
y comprobará la adaptación a la normativa vigente de los actos
que integran los citados procesos electorales.

2.–Los Reglamentos deberán especificar las funciones asignadas a
la Comisión Electoral.

ARTICULO 16.º

1.–La Comisión Electoral será convocada por su Presidente a ini-
ciativa propia o a petición de un tercio de sus miembros o del
representante de la Consejería de Economía, Industria y Hacienda.

2.–Para su válida constitución será necesaria la asistencia de la
mayoría de sus componentes además del representante de la Con-
sejería de Economía, Industria y Hacienda.

3.–Los acuerdos de la Comisión Electoral se adoptarán por mayo-
ría de los miembros asistentes.

ARTICULO 17.º

1.–La Comisión de Control por sí misma o constituida en Comi-
sión Electoral interpretará las normas y resolverá las reclamaciones
que se presenten en relación a los procesos electorales de los di-
versos órganos de gobierno.

2.–El plazo máximo para la resolución y la correspondiente ratifi-
cación de las reclamaciones presentadas en relación a los procesos
electorales será de siete días a contar desde el último día en que
sea posible su interposición. A estos efectos los Reglamentos debe-
rán especificar los plazos para interponer y resolver las reclama-
ciones contra los actos electorales susceptibles de impugnación.
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3.–Están legitimadas para impugnar los actos electorales quienes
resulten directamente afectados por los mismos.

ARTICULO 18.º

La Comisión Electoral deberá proponer a la Consejería de Economía,
Industria y Hacienda la anulación o suspensión, total o parcial, del
proceso electoral cuando observe incumplimientos de la normativa
aplicable u otro tipo de irregularidades que afecten muy gravemente
al desarrollo del proceso. Se entenderán por muy graves aquéllas que
puedan producir alteraciones efectivas en el resultado electoral.

ARTICULO 19.º

Todos los sorteos y elecciones que se celebren para determinar los
miembros que han de componer los órganos de gobierno se efec-
tuarán ante notario y con asistencia del Presidente de la Comisión
Electoral u otro miembro a quien la Comisión designe, y del re-
presentante de la Consejería de Economía, Industria y Hacienda.

ARTICULO 20.º

Una vez finalizado el proceso electoral y hasta tanto no se inicie
el próximo, la Comisión de Control será la competente para inter-
pretar las normas y resolver cualquier asunto que se presente en
relación al cese, elección, sustitución, revocación y nuevos nombra-
mientos de los órganos de gobierno.

ARTICULO 21.º

1.–La Consejería de Economía, Industria y Hacienda podrá solicitar
a las Comisiones Electorales o Comisiones de Control, en su caso,
las informaciones que considere oportunas con el fin de constatar
el cumplimiento de las normas legales y de las reglas estatutarias
relativas al procedimiento de designación o de elección de los
miembros de los órganos de gobierno.

2.–La Junta de Extremadura, a través de la Consejería de Econo-
mía, Industria y Hacienda, velará por el cumplimiento de las nor-
mas previstas en los Estatutos y Reglamentos de las Cajas de Aho-
rros sobre la elección y designación de los miembros de los órga-
nos de gobierno y podrá aplicar las sanciones establecidas en la
normativa vigente al respecto, cuando no dependen de una decla-
ración de la jurisdicción ordinaria.

CAPITULO III: ASAMBLEA GENERAL

SECCION 1.ª: NUMERO DE CONSEJEROS GENERALES

ARTICULO 22.º

El número de miembros de la Asamblea General a fijar en los Es-

tatutos estará comprendido entre un mínimo de 60 y un máximo
de 160. A estos efectos, al número mínimo de miembros de la
Asamblea General se adicionarán cinco Consejeros Generales por
cada 10.000 millones de pesetas o fracción de la cifra del total
activo del Balance de la entidad que corresponda al cierre del
ejercicio inmediatamente anterior a aquél en que se inicie el
oportuno proceso electoral.

SECCION 2.ª: CONSEJEROS GENERALES REPRESENTANTES DE LOS IM-
POSITORES

ARTICULO 23.º

Los Consejeros Generales en representación del grupo de impo-
sitores de la Caja de Ahorros serán elegidos por compromisa-
rios de entre ellos. A estos efectos se designarán quince com-
promisarios por cada Consejero General que corresponda al
grupo de impositores.

ARTICULO 24.º

Los Consejeros Generales representantes de los impositores, así como
los compromisarios, además de ser impositor de la Caja de Ahorros a
que se refiera la designación con una antigüedad superior a dos años
en el momento del sorteo, deberán haber realizado un mínimo de 25
anotaciones en cuenta durante el semestre natural anterior o, indistin-
tamente, haber mantenido en el mismo periodo un saldo medio en
cuenta no inferior a 50.000 ptas., cantidad que podrá ser actualizada
por las Cajas de Ahorros en función del índice de precios al consumo
establecido por el Instituto Nacional de Estadística, referida al 31 de
diciembre del año anterior.

ARTICULO 25.º

Los Estatutos o Reglamento del procedimiento electoral de las Ca-
jas de Ahorros deberán contener los criterios para resolver los su-
puestos de titularidad múltiple o dividida de los depósitos con ob-
jeto de considerar exclusivamente un solo impositor por cada
cuenta. Asimismo deberán contemplar los supuestos de apertura de
varias cuentas en una sucursal o en diferentes sucursales a fin de
que cada impositor participe en los procesos electorales por una
sola cuenta.

ARTICULO 26.º

Podrán ser compromisarios los impositores de la Entidad que reúnan
los requisitos establecidos en el artículo 38 de la Ley 8/1994, de 23
de diciembre, y en el artículo 24.º del presente Decreto y que no in-
curran en las incompatibilidades y limitaciones a que se refiere el ar-
tículo 39 de la citada Ley 8/1994, de 23 de diciembre.
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ARTICULO 27.º

1.–Para la designación de compromisarios los impositores se rela-
cionarán en lista única o en listas únicas por provincias, en las
que la Caja de Ahorros tenga abierta sucursales, ordenadas numé-
ricamente empezando por la unidad y correlativamente por orden
alfabético de los municipios en los que haya sucursales de la Caja.
En el supuesto de que se elaboren listas únicas por provincias de-
berá respetarse la proporcionalidad estricta entre el número de
impositores y el de compromisarios.

2.–En la relación de impositores éstos vendrán identificados única-
mente por el nombre y dos apellidos y el Documento Nacional de
Identidad, salvo que expresen su oposición.

ARTICULO 28.º

La Comisión Electoral dará publicidad a la relación de impositores,
en la forma establecida en sus Estatutos o Reglamento del proce-
dimiento electoral, en los cuales se regulará igualmente el régimen
de reclamaciones. Una vez resueltas las reclamaciones formuladas,
en su caso, la Comisión Electoral elaborará la lista definitiva de
impositores que tendrá una única numeración, y que estará com-
puesta por la agregación, en su caso, de las listas provinciales, or-
denándose las provincias por orden alfabético.

ARTICULO 29.º

1.–La designación de compromisarios se efectuará mediante sorteo
público ante Notario en un acto único, convocado por la comisión
electoral y con la presencia al menos de un miembro designado
por ésta.

2.–El mencionado sorteo determinará los compromisarios provin-
ciales y un número doble de suplentes.

3.–La Comisión Electoral notificará a cada uno de los compromi-
sarios su designación como tal, entendiéndose que acepta si no re-
nuncia de forma expresa. Dicha Comisión, realizadas las sustitucio-
nes necesarias, elaborará una lista de compromisarios, la cual, una
vez resueltas las reclamaciones que se formulen, en su caso, se
elevará a definitiva.

4.–La lista definitiva de compromisarios se enviará por la Comisión
Electoral a la Consejería de Economía, Industria y Hacienda al menos
veinte días antes de la votación de Consejeros Generales, confecciona-
da con datos personales de cada uno de los compromisarios, su
D.N.I., su domicilio y certificando que los impositores designados com-
promisarios reúnen los requisitos previstos en la Ley 8/1994, de 23
de diciembre, y en el presente Decreto, y que no están afectados por
las incompatibilidades presentes en la normativa vigente.

5.–La Comisión Electoral ordenará la exposición en las oficinas de
la Entidad, de los nombres de los compromisarios domiciliados en
la misma con expresión de su municipio de residencia.

ARTICULO 30.º

1.–Designados los compromisarios, la Comisión Electoral convocará
la sesión para la elección de los Consejeros Generales repre-
sentantes de los impositores, con una antelación mínima de veinte
días. La convocatoria, que indicará el día, hora y lugar de celebra-
ción de la votación se notificará individualmente a cada uno de
los compromisarios y se publicará en, al menos, dos de los perió-
dicos de mayor difusión de la zona de actuación de la Entidad.

2.–La elección se celebrará en el plazo máximo de tres meses a
contar desde la fecha del sorteo de designación de los compromi-
sarios.

3.–La Elección de los Consejeros Generales representantes de los
impositores se efectuará mediante votación personal y secreta de
los compromisarios. Cada compromisario tendrá derecho a un voto
y no podrá delegar el mismo.

ARTICULO 31.º

1.–Las Candidaturas que se presenten deberán contener un núme-
ro de candidatos igual al doble de Consejeros Generales repre-
sentante del grupo de impositores a elegir.

2.–Podrán proponer candidatos un número de compromisarios no
inferior al mínimo establecido para formar una candidatura.

3.–Un mismo compromisario no podrá avalar a más de una can-
didatura, ni asimismo formar parte de más de una candidatura. En
tal caso no se dará por válido su aval y se suprimirá su presencia
en aquellas candidaturas en las que estuviese integrado.

ARTICULO 32.º

1.–Las candidaturas para la elección de Consejeros Generales en
representación de los impositores se presentarán ante la Comisión
Electoral por la persona que encabece la lista o por un repre-
sentante, integrante de la lista, en quien éste delegue.

2.–Junto a cada candidatura deberá figurar la aceptación de los
candidatos, así como su declaración de conocer y cumplir todos
los requisitos legalmente exigidos para acceder a la elección de
Consejero General representante de Impositores.

3.–Si a juicio de la Comisión Electoral alguna candidatura adole-
ciera de deficiencias esenciales, se comunicará al cabeza de lista
de la candidatura en cuestión, para que, en el plazo máximo de
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dos días, se proceda a su subsanación. En el caso de no subsanar-
se en dicho plazo podrá anular la candidatura.

ARTICULO 33.º

1.–La elección se podrá realizar, según determinen los Estatutos y
Reglamentos, globalmente mediante un acto único o simultánea-
mente por demarcaciones territoriales, en varios actos.

2.–El acto o actos de elección estarán presididos por una mesa
electoral designada por la Comisión Electoral y deberá asistir un
Notario que levantará acta.

3.–El representante de la Consejería de Economía, Industria y Ha-
cienda podrá asistir al acto o actos que considere.

ARTICULO 34.º

1.–Inmediatamente después de celebrada la votación, se procederá
al escrutinio y proclamación por la Comisión Electoral de los Con-
sejeros Generales en representación de los impositores. La asigna-
ción de puestos a cubrir por este grupo se efectuará de forma
proporcional a los votos obtenidos por cada candidatura y en el
mismo orden con que figuraban en aquéllas.

2.–Igualmente por cada candidatura se designarán suplentes, en
número igual al de Consejeros electos, si es posible, a los compro-
misarios situados a continuación y en el mismo orden con que fi-
guraban en aquélla.

SECCION 3.ª: CONSEJEROS GENERALES REPRESENTANTES DE LAS
CORPORACIONES MUNICIPALES

ARTICULO 35.º

La determinación de los Consejeros Generales en representación del
Grupo de Corporaciones Municipales se efectuará conforme a lo
dispuesto en los siguientes apartados:

1.–Se formará una relación de Corporaciones Municipales en cuyo
término tenga abierta oficina operativa la Entidad, ordenándose de
mayor a menor de acuerdo con el índice obtenido de dividir el
volumen de recursos captados por la Entidad en cada Municipio
por el volumen total de recursos de la Caja de Ahorros, todo ello
referido al balance de cierre del último ejercicio. Se considerarán
como recursos captados, a la suma de los saldos de depósitos co-
rrespondientes al Sector Privado y a no residentes.

2.–El número de Consejeros Generales que corresponderá a cada
Corporación Municipal se determinará por la Comisión Electoral
multiplicando el índice obtenido en el apartado anterior, por el
número total de Consejeros Generales que correspondan a este

Grupo, redondeando en la forma establecida en el art. 8.º del pre-
sente Decreto, sin que en ningún caso el número de Consejeros
Generales pueda exceder de los correspondientes a este Grupo, y
ajustando los restos, en su caso, por orden descendente.

3.–En ningún caso una Corporación Municipal podrá absorber un
número de Consejeros Generales superior al veinticinco por ciento
de los Consejeros Generales totales de este Grupo.

ARTICULO 36.º

1.–Los Consejeros Generales que hayan correspondido a cada Cor-
poración Municipal serán designados directamente por el Pleno de
la misma teniendo en cuenta el principio de proporcionalidad. En
el supuesto de que a una Corporación Municipal le correspondiese
un solo Consejero General, resultará elegido el que obtenga la ma-
yoría de los votos de los miembros asistentes del Pleno y, en el
supuesto de que le correspondiesen dos o más consejeros, resulta-
rán elegidos aquéllos en proporción directa al número de votos
obtenidos por las diferentes candidaturas presentadas al Pleno.

2.–Las notificaciones por parte de las Corporaciones Municipales de la
designación de sus representantes se realizarán a la Comisión Electoral
adjuntando certificación del acuerdo, aceptación de los designados y
declaración de que concurren en él los requisitos legalmente exigidos
para ser Consejero General y no hallarse incurso en ningún género de
incompatibilidad o limitación para el ejercicio del cargo.

3.–La designación de los Consejeros Generales por parte de las
Corporaciones Municipales y su posterior comunicación se efectua-
rán dentro de los plazos que fije la Comisión Electoral, con un
máximo de tres meses, transcurridos los cuales sin haber realizado
la designación perderán su representación en favor de la Corpora-
ción o Corporaciones suplentes siguientes en la relación establecida
en el artículo anterior.

ARTICULO 37.º

Las Corporaciones Municipales que sean fundadoras de Cajas de
Ahorros que operen en el mismo ámbito de actuación de otras
Cajas no podrán nombrar Consejeros Generales en esta última.

SECCION 4.ª: CONSEJEROS GENERALES REPRESENTANTES DE LAS
PERSONAS O ENTIDADES FUNDADORAS

ARTICULO 38.º

1.–Los Consejeros Generales representantes de las personas o Enti-
dades Fundadoras, sean instituciones públicas o privadas, serán de-
signados directamente por las mismas de acuerdo con sus normas
internas de funcionamiento.
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2.–Las notificaciones por parte de las personas o Entidades Fun-
dadoras de la designación de sus representantes se realizarán a la
Comisión Electoral adjuntando certificación del acuerdo, aceptación
de los designados y declaración de que concurren en ellos los re-
quisitos legalmente exigidos para ser Consejero General y no ha-
llarse incurso en ningún género de incompatibilidad o limitación
para el ejercicio del cargo.

ARTICULO 39.º

En el supuesto de que alguna de las personas o Entidades Fundado-
ras decidiera ejercer la facultad otorgada en el punto 2 del artículo
32 de la Ley 8/1994, de 23 de diciembre, lo comunicará a la Comi-
sión Electoral y a la Consejería de Economía, Industria y Hacienda en
el plazo máximo de un mes a contar desde el inicio del proceso elec-
toral, expresando las instituciones o personalidades designadas, que se
mantendrán, al menos, durante un mandato, y el número de Conseje-
ros Generales que atribuye a cada Institución, en su caso.

SECCION 5.ª: CONSEJEROS GENERALES REPRESENTANTES DE LOS
EMPLEADOS

ARTICULO 40.º

1.–Los Consejeros Generales representantes de los empleados de la
Entidad que serán fijos en la plantilla, serán elegidos a través de
candidaturas por sus representantes legales.

2.–La elección se celebrará en el plazo máximo de tres meses a
contar desde la fecha del inicio del proceso electoral.

3.–La elección de los Consejeros Generales representantes de los
empleados se efectuará en un acto único mediante votación perso-
nal y secreta. Cada representante legal tendrá derecho a un voto y
no podrá delegar el mismo.

ARTICULO 41.º

1.–Las candidaturas deberán contener un número de candidatos
igual al doble de Consejeros Generales representantes del grupo de
empleados a elegir.

2.–Podrán proponer candidatos un número de empleados repre-
sentantes legales no inferior al mínimo establecido para formar
una candidatura.

3.–Un mismo empleado, representante legal, no podrá avalar más
de una candidatura ni, asimismo, ningún empleado podrá formar
parte de más de una candidatura. En estos casos no se dará por
válido el aval y se sustituirá la presencia en las candidaturas en
las que estuviese integradas.

ARTICULO 42.º

1.–Las candidaturas para la elección de Consejeros Generales en
representación de los empleados se presentarán ante la Comisión
Electoral por la persona que encabece la lista.

2.–Junto a cada candidatura deberá figurar la aceptación de los
candidatos, así como su declaración de no formar parte de ningu-
na otra candidatura y de conocer y cumplir todos los requisitos
legalmente exigidos para acceder a la elección de Consejero Gene-
ral representante de los empleados.

3.–Si a juicio de la Comisión electoral alguna candidatura adole-
ciera de deficiencias esenciales, se comunicará al cabeza de lista
de la candidatura en cuestión para que, en el plazo máximo de
dos días, se proceda a su subsanación. En el caso de no subsanar-
se en dicho plazo podrá anular la candidatura.

ARTICULO 43.º

El acto de la elección estará presidido por una mesa electoral de-
signada por la Comisión Electoral. Asistirá, asimismo, el repre-
sentante de la Consejería de Economía, Industria y Hacienda en la
Comisión y un Notario que levantará acta.

ARTICULO 44.º

1.–Inmediatamente después de celebrada la votación, se procederá
al escrutinio y proclamación por la Comisión Electoral de los Con-
sejeros Generales en representación de los empleados. La asigna-
ción de puestos a cubrir por este grupo se efectuará de forma
proporcional a los votos obtenidos por cada candidatura y en el
mismo orden con que figuraban en aquéllas.

2.–Igualmente por cada candidatura se designarán suplentes,
en número igual al de Consejeros electos, a los Consejeros si-
tuados a continuación y en el mismo orden con que figuraban
en aquélla.

ARTICULO 45.º

1.–A efectos de lo establecido en el punto 3 del artículo 36, de
la Ley 8/1994, de 23 de diciembre, los empleados podrán acceder,
con carácter excepcional, a la Asamblea General por el Grupo de
Corporaciones Municipales.

2.–La propuesta de nombramiento excepcional deberá ir acom-
pañada de un informe de la Caja y de la Corporación Munici-
pal, que justifique, en su caso, tal excepcionalidad. Al informe
de la Corporación se le adjuntará curriculum vitae del interesa-
do y certificado que acredite los requisitos mencionados en el
punto anterior.
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SECCION 6.ª: RENOVACION DE LOS CONSEJEROS GENERALES

ARTICULO 46.º

1.–La renovación de los Consejeros Generales se efectuará por mita-
des, cada dos años, en todos los grupos representados en la Asamblea
General. Sucesivamente los Consejeros Generales deberán ser renovados
obligatoriamente a los cuatro años de su nombramiento.

2.–La reelección de los Consejeros Generales se realizará, para ca-
da grupo de representación, dentro de lo previsto en la Ley
8/1994, de 23 de diciembre y en el presente Decreto.

ARTICULO 47.º

Las vacantes que se produzcan por ceses, dimisiones, revocaciones
o fallecimientos serán cubiertas, en el caso de los Consejeros Gene-
rales en representación de los impositores y de los empleados, por
los suplentes de su lista designados en función de su número de
orden; y en el caso de los Consejeros Generales en representación
de las Corporaciones Municipales y de las personas o Entidades
Fundadoras, por las personas directamente designadas de nuevo
por las mismas, respetando la proporcionalidad originaria.

Los nuevos Consejeros Generales que ocupen vacantes accederán,
en su caso, al cargo durante el periodo de mandato que reste a
la persona a la que sustituyan.

SECCION 7.ª: FUNCIONAMIENTO DE LA ASAMBLEA GENERAL

ARTICULO 48.º

1.–Los Estatutos podrán establecer reglas complementarias respec-
to a la convocatoria y celebración de las Asambleas Generales res-
petando, en todo caso, lo establecido en la Ley 8/1994, de 23 de
diciembre, de Cajas de Ahorros y en el presente Decreto.

2.–El Presidente de la Entidad podrá, a propuesta del Consejo de
Administración, requerir la presencia de fedatario público para que
levante acta de la Asamblea y estará obligado a hacerlo siempre
que, al menos con cinco días de antelación al previsto para su ce-
lebración, lo solicite un tercio de los Consejeros Generales. Este ac-
ta tendrá la consideración de acta de la Asamblea.

3.–Cualquier consejero podrá solicitar certificación de los acuerdos
adoptados en la Asamblea que se expedirán por el secretario de la
misma con el visto bueno del Presidente.

ARTICULO 49.º

1.–En cada Asamblea General se entregará a los Consejeros Gene-
rales presentes copia del acta de la última sesión.

2.–Asimismo una copia del acta de la Asamblea General deberá
ser remitida a la Consejería de Economía y Hacienda en un plazo
no superior a un mes desde la celebración de la misma.

CAPITULO IV: CONSEJO DE ADMINISTRACION

SECCION 1.ª: NUMERO DE MIEMBROS DEL CONSEJO DE ADMINIS-
TRACION

ARTICULO 50.º

El número de miembros del Consejo de Administración, a fijar en
los Estatutos, estará comprendido entre un mínimo de trece y un
máximo de veintiuno, debiendo existir en el mismo representante
de todos los grupos de representación determinados en el art. 7.º
del presente Decreto y en la misma proporción que la establecida
para la Asamblea General, salvando en su caso, las fracciones que
resulten de la reducción numérica.

SECCION 2.ª: ELECCION Y DESIGNACION DE LOS VOCALES

ARTICULO 51.º

1.–La elección y nombramiento de los miembros del Consejo de
Administración y de un número igual de suplentes se efectuará de
acuerdo con las normas previstas en la Ley 8/1994, de 23 de di-
ciembre, y en el presente Decreto.

2.–En la Asamblea General en la que se incorporen los nuevos
Consejeros Generales se procederá a la elección, por cada grupo de
representación, de las personas que deberán formar parte del Con-
sejo de Administración.

ARTICULO 52.º

1.–La designación de vocales del Consejo de Administración que
no sean Consejeros Generales, se efectuará entre personas con ca-
pacidad y preparación técnica adecuada y debidamente acreditada,
circunstancia que apreciará la Consejería de Economía, Industria y
Hacienda, a petición de la Comisión Electoral que, junto a la solici-
tud, adjuntará curriculum de los candidatos.

2.–La cobertura de los puestos de vocales del Consejo de Ad-
ministración no Consejeros Generales, si en cualquiera de los
grupos de representación de Impositores y Corporaciones Muni-
cipales hubiese pluralidad de candidaturas, se llevará a cabo
atribuyendo a cada una de ellas el número de vocales no Con-
sejeros Generales que resulte de la aplicación del sistema pro-
porcional.
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ARTICULO 53.º

1.–Los vocales titulares y suplentes del Consejo de Administración
serán nombrados por la Asamblea General dentro de cada uno de
los grupos que integren la misma.

2.–Cada grupo de representación propondrá para su nombramien-
to autónomamente, los vocales que le correspondan y un número
igual de suplentes.

3.–En el supuesto de que alguno de los grupos no eleve propues-
ta de candidatura a la Asamblea General, ésta se formulará por la
Presidencia.

4.–En el supuesto de que en un grupo hubiere más de una pro-
puesta se votará, exclusivamente por los consejeros que integren
ese grupo, a las diversas candidaturas presentadas, proponiéndose
a la Asamblea para su nombramiento como vocales, los elegidos en
proporción directa al número de votos obtenidos por las diferentes
candidaturas.

5.–Las listas o candidaturas serán cerradas y deberán contener el do-
ble de candidatos que de vocalías hayan de ser cubiertas. Deberán
ser propuestas por, al menos, un diez por ciento de los Consejeros in-
tegrantes del grupo correspondiente y se presentarán ante la Comisión
Electoral por la persona que encabece la lista con una antelación de
cinco días a la fecha de la celebración de la Asamblea General.

Junto a cada candidatura deberá figurar la aceptación de los can-
didatos así como su declaración de no formar parte de ninguna
otra candidatura y de conocer y cumplir todos los requisitos legal-
mente exigidos para acceder a la elección de vocal del Consejo de
Administración.

Si a juicio de la Comisión Electoral alguna candidatura adoleciera
de deficiencias esenciales, se comunicará al cabeza de lista de la
candidatura en cuestión, para que, en el plazo máximo de dos
días, se proceda a su subsanación. En el caso de no subsanarse en
dicho plazo podrá anular la candidatura.

ARTICULO 54.º

Los Estatutos y el Reglamento electoral de la entidad desarrollarán el
procedimiento de elección establecido en los apartados anteriores.

SECCION 3.ª: RENOVACION DE LOS VOCALES DEL CONSEJO DE ADMI-
NISTRACION

ARTICULO 55.º

1.–La renovación de los Vocales del Consejo de Administración se
efectuará por mitades, cada dos años, en todos los grupos repre-

sentados en la Asamblea General. Sucesivamente los vocales debe-
rán ser renovados obligatoriamente a los cuatro años de su nom-
bramiento.

Al objeto de permitir la renovación parcial por mitades, en cada
proceso electoral sólo podrán ser candidatos a Vocales del Consejo
de Administración los Consejeros Generales que se hayan incorpo-
rado como consecuencia del mismo proceso a la Asamblea General.
Se exceptúa de esta limitación el acceso al Consejo de terceras
personas que no sean Consejeros Generales.

2.–La reelección de los vocales del Consejo de Administración se
realizará, para cada grupo de representación dentro de lo previsto
en la ley 8/1994, de 23 de diciembre, y en el presente Decreto.

ARTICULO 56.º

1.–Las vacantes que se produzcan en el Consejo de Administración
con anterioridad a la finalización de su mandato se cubrirán en el
plazo máximo de dos meses por el suplente que correspondiese al
titular en la misma candidatura que resultó elegido, y lo serán por
el periodo de tiempo que reste hasta la finalización del mandato.

2.–Si se produjera alguna vacante en el Consejo de Administración,
fuera del proceso electoral, para las que no existieran suplentes,
podrán efectuarse nuevos nombramientos de entre los Consejeros
Generales del Grupo de representación correspondiente, en la for-
ma prevista en el presente Decreto.

SECCION 5.ª: FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION

ARTICULO 57.º

1.–Los Estatutos de la Caja de Ahorros podrán establecer reglas com-
plementarias respecto a la organización y funcionamiento tanto del
Consejo de Administración como de las Comisiones delegadas, en su
caso, respetando en todo caso lo establecido en la Ley 8/1994, de 23
de diciembre, de Cajas de Ahorros y en el presente Decreto.

2.–En lo no regulado por los Estatutos y siempre que éstos no
dispusieran otra cosa, el Consejo podrá establecer reglas para su
propio funcionamiento.

ARTICULO 58.º

1.–La Delegación de funciones del Consejo de Administración en la
Comisión ejecutiva, Comisión de Obras Sociales y otras Comisiones
Delegadas, si las hubiera, deberán ser aprobada por mayoría abso-
luta de los miembros del Consejo. Asimismo, antes de ser efectiva,
deberá ser comunicada a la Consejería de Economía, Industria y
Hacienda en un plazo máximo de siete días.
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2.–De todas las actuaciones de las Comisiones Delegadas se dará
cuenta detallada al Consejo de Administración siguiente a las sesio-
nes de dicha Comisión.

ARTICULO 59.º

1.–Los acuerdos adoptados por el Consejo de Administración y por
las Comisiones Delegadas, en su caso, se harán constar en acta, cu-
ya copia debidamente diligenciada se trasladará a la Comisión de
Control en un plazo máximo de diez días desde la celebración de
la sesión correspondiente.

2.–Recibidas las copias de las actas o la comunicación correspon-
diente, la Comisión de control tendrá un plazo máximo de un mes
para elevar las propuestas a que se refiere el punto h) del apar-
tado uno del artículo 60 de la Ley 8/1994, de 23 de diciembre.
Simultáneamente a la elevación de tales propuestas se requerirá
del Consejo de Administración la convocatoria de la Asamblea Ge-
neral Extraordinaria.

La Consejería de Economía, Industria y Hacienda resolverá el expe-
diente, en los aspectos que sean de su competencia, en el plazo
máximo de un mes.

ARTICULO 60.º

1.–Los acuerdos del Consejo de Administración de atribución de
funciones ejecutivas al Presidente, de designación del Director Ge-
neral y de revocación, en su caso, deberán ser ratificados y confir-
mados por la Asamblea General, respectivamente, en el plazo máxi-
mo de dos meses.

2.–Las percepciones económicas a recibir por el Presidente ejecuti-
vo y el Director General serán fijadas por el Consejo de Adminis-
tración y ratificadas, en su caso, por la Asamblea General de la
Caja. Deberá entregarse a la Consejería de Economía, Industria y
Hacienda copia de los contratos y demás documentos acreditativos
de las condiciones de su relación de servicios, del Presidente eje-
cutivo y Director General que en cada momento se encuentren en
vigor.

CAPITULO V: COMISION DE CONTROL

ARTICULO 61.º

El número de miembros de la Comisión de Control, a fijar en los
Estatutos, estará comprendido entre un mínimo de cuatro y un
máximo de ocho, debiendo existir en la misma representantes de
todos los grupos de representación determinados en el art. 7.º del
presente Decreto y en la misma proporción que la establecida pa-
ra la Asamblea General.

ARTICULO 62.º

El nombramiento, renovación, reelección y provisión de vacantes de
los miembros de la Comisión de Control se llevará conforme a lo
dispuesto para los Vocales del Consejo de Administración a cabo
por el procedimiento establecido en los artículos 51 al 56 del
presente Decreto respecto al Consejo de Administración.

DISPOSICIONES ADICIONALES

PRIMERA.–Todas las referencias que en el presente Decreto se re-
alizan al Reglamento de las Cajas de Ahorros han de entenderse
hechas al Reglamento del procedimiento regulador del sistema de
designación y elecciones de los organos de gobierno.

SEGUNDA.–Cuando en el Consejo de Administración y en la Comi-
sión de control haya un solo miembro representante de uno de
los grupos no le afectará la renovación por mitades.

Si la representación de su grupo estuviera integrada por un núme-
ro impar de miembros, se restará uno al total, para obtener la
mitad renovable.

TERCERA.–En ningún caso se podrán utilizar los medios materiales
de titularidad de las Cajas de Ahorros al objeto de fomentar o
apoyar candidaturas algunas de los procesos electorales, salvo lo
que pueda acordar la Comisión Electoral en el ejercicio de sus
competencias.

CUARTA.–En todos los cómputos de días a que se refiere este De-
creto éstos se entenderán hábiles, si no se especifica lo contrario.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA.–Las Cajas de Ahorros procederán a la adaptación de sus
Estatutos y Reglamentos a las disposiciones de la Ley 8/1994, de
23 de diciembre y de este Decreto, en el plazo de cuatro meses a
contar desde la publicación del presente Decreto, elevándolos a la
Consejería de Economía, Industria y Hacienda para su aprobación,
en su caso. La Consejería de Economía, Industria y Hacienda debe-
rá resolver en el plazo máximo de tres meses.

SEGUNDA.–En la primera renovación parcial que se inicie después
de la entrada en vigor del presente Decreto y al objeto de garan-
tizar el cumplimiento de lo establecido en los artículos 37, 50 y
62.3 de la Ley 8/1994, de 23 de diciembre y concordantes del
presente Decreto, se procurará que los miembros de los órganos
de gobierno, representantes de cada uno de los grupos, queden
determinados de tal forma que permita la sucesiva renovación
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parcial por mitades cada dos años en todos los grupos de repre-
sentación.

A tales fines se procederá del siguiente modo:

1.–Consejo de Administración y Asamblea General.

1.1.–Grupo de Impositores y Corporaciones.

Se ajustará, en primer lugar, la representación de estos grupos en el
seno del Consejo de Administración, cesando por sorteo, si ello fuese
necesario, un número de Vocales, de entre los que resten dos años de
mandato, tal que los que permanezcan representen la mitad del por-
centaje que corresponde legalmente a cada uno de estos grupos.

Posteriormente, se procederá a ajustar la representación de los
grupos de Impositores y Corporaciones en la Asamblea General, de-
biendo cesar por sorteo, si ello fuese necesario, un número de
Consejeros Generales, de entre los que resten dos años de manda-
to y excluidos los miembros del Consejo de Administración que
pertenezcan a la Asamblea y que pertenezcan en el Consejo como
resultado del ajuste practicado en el párrafo anterior, tal que los
que permanezcan representen la mitad del porcentaje que corres-
ponde legalmente a cada uno de estos grupos.

La elección y designación de los representantes que se nombren
hasta completar el total de miembros del Consejo de Administra-
ción y de la Asamblea General, deberá tener presente que, en su
composición definitiva, exista la mitad de los miembros a los que
les reste un mandato de dos años.

1.2.–Grupos de Empleados y Entidad Fundadora, en su caso.

Se efectuará el nombramiento de un número de Consejeros Generales
y Vocales del Consejo tal que junto al correspondiente al de los que
permanezcan con dos años de mandato, sea equivalente al porcentaje
de representación que corresponde a cada uno de estos grupos.

Al propio tiempo, y al objeto de permitir la renovación parcial por
mitades, se determinará si ello fuese necesario, mediante sorteo o
por cualquier otro medio, que representantes de los que acceden
por estos grupos verán acortado su mandato a tan sólo dos años,
de tal modo que en su composición definitiva exista la mitad de
miembros a los que les reste un mandato de dos años.

2.–Comisión de Control.

Se elegirán en la Asamblea General, dentro de cada grupo de repre-
sentación, las personas que deban integrar la Comisión de Control,
que estará compuesta, de acuerdo con lo que determinen los Estatu-
tos, por uno o dos miembros representantes de cada uno de los gru-
pos. Al respecto, se deberá tener en cuenta que en su composición
definitiva exista, bien para la totalidad de la Comisión en el primer

caso, bien para cada grupo de representación en el segundo, la mitad
de miembros a los que reste un mandato de dos años.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA–Se autoriza a la Consejería de Economía, Industria y Ha-
cienda a dictar las normas y adoptar las disposiciones necesarias
para el desarrollo y aplicación de este Decreto.

SEGUNDA–El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente a
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 19 de febrero de 1996.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

El Consejero de Economía, Industria y Hacienda,
MANUEL AMIGO MATEOS

CONSEJERIA DE CULTURA Y PATRIMONIO

DECRETO 35/1996, de 27 de febrero, por el
que se regulan las subvenciones públicas
para 1996 destinadas a Escuelas
Municipales de Música.

El artículo 7.1.15 del Estatuto de Autonomía de Extremadura, re-
coge la competencia exclusiva de nuestra Comunidad Autónoma en
el fomento de la cultura y la defensa del derecho de los extreme-
ños a sus peculiaridades culturales.

En el ejercicio de tal competencia, la Consejería de Cultura y Pa-
trimonio considera conveniente el apoyo a los Ayuntamientos en la
tarea de mantener las Escuelas Municipales de Música, consciente
de la dificultad de financiación que ello conlleva.

A tal fin, existe crédito suficiente en las siguientes partidas presupues-
tarias: 17.01.451A.460.00 y 17.03.455A.460.00, de los Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 1996.

Por su parte, el artículo 4 del Decreto 77/1990, sobre Régimen Ge-
neral de concesión de subvenciones, dispone la necesidad del estable-
cimiento de la subvención, por Decreto del Consejo de Gobierno pre-
via convocatoria de la misma por la Consejería correspondiente.

En su virtud, a propuesta de la Consejería de Cultura y Patrimonio
y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su sesión del día
27 de febrero de 1996,

D.O.E.—Número 28 7 Marzo 1996 985



D I S P O N G O

1.º–Objeto

El presente Decreto tiene por objeto regular la concesión de ayu-
das a Escuelas Municipales de Música, para sufragar gastos corrien-
tes de actividades docentes específicamente musicales, sin que que-
pa invertirlas en la realización de obras o pago de personal.

2.º–Condiciones para tener acceso a las ayudas.

Podrán concurrir a estas ayudas las Corporaciones locales que ten-
gan a su cargo Escuelas Municipales de Música, y hayan inciado las
clases para el Curso 95/96, previa justificación de los objetivos que
pretenden cubrir y aportación de la documentación que se especi-
ficará en la correspondiente Orden de convocatoria.

3.º–Cuantía de la subvención y criterios de adjudicación.

La cuantía de la subvención, cuyo máximo se estima en unas tres-
cientas mil pesetas por Escuela, se establecerá teniendo en cuenta
las disponibilidades presupuestarias y en función de los siguientes
criterios:

a) Número de alumnos y profesores.

b) Grado de financiación municipal.

c) En general, cuantas circunstancias sean significativas de la ma-
yor calidad de la enseñanza impartida.

4.º–Financiación.

La financiación se realizará a través de la firma de Convenios con
los respectivos ayuntamientos, en virtud de lo establecido en el ar-

tículo 8 bis del Decreto 77/1990, de 16 de octubre, sobre Régi-
men General de Concesión de Subvenciones.

5.º–Organo calificador.

Las solicitudes y documentación presentadas serán evaluadas por una
Comisión de Valoración designada por el Excmo. Sr. Consejero de Cul-
tura y Patrimonio, al que elevará propuesta razonada en el plazo de
un mes a contar desde el día de finalización de presentación de soli-
citudes o en su caso desde que estuviera completa la documentación.

El Excmo. Sr. Consejero resolverá en el plazo de un mes, notificándolo
a cada uno de los Ayuntamientos seleccionados para proceder a la
firma del oportuno Convenio. Si en este plazo no se ha dictado reso-
lución expresa, se entenderán desestimadas las solicitudes formuladas.

DISPOSICIONES FINALES

1.ª–Se faculta al Consejero de Cultura y Patrimonio para dictar
cuantas normas sean necesarias para la aplicación y ejecución del
presente Decreto.

2.ª–El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura

Mérida, 27 de febrero 1996.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

El Consejero de Cultura y Patrimonio,
FRANCISCO MUÑOZ RAMIREZ 

I I I .  O t r a s  R e s o l u c i o n e s

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y COMERCIO

RESOLUCION de 15 de febrero de 1996, de
la Dirección General de Producción,
Investigación y Formación Agraria, por la que
causa baja como «Cebadero con Garantía
Sanitaria» la explotación porcina «Coto del
Rey», del término municipal de Jerez de los
Caballeros.

El Cebadero con Garantía Sanitaria denominada «Coto del Rey»,
del término municipal de Jerez de los Caballeros (Badajoz), propie-

dad de Cárnicas Joselito, S.A., causa baja como tal por renuncia
voluntaria del propietario a la citada calificación sanitaria.

Esta Consejería de Agricultura y Comercio, APRUEBA conceder la
baja solicitada.

Merida, 15 de febrero de 1996.

El Director General de Producción,
Investigación y Formación Agraria,

FELIPE L. MORENO SANCHEZ

SR. JEFE DEL SERVICIO DE SANIDAD ANIMAL.-BADAJOZ
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V .  A n u n c i o s

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ANUNCIO de 26 de febrero de 1996, para
la contratación del suministro de una
retro-pala excavadora.

La Consejería de Obras Públicas y Transportes, ha resuelto anun-
ciar a pública licitación, por el sistema de concurso abierto, trámi-
te de urgencia, el suministro de una retro-pala excavadora, con las
siguientes características:

Presupuesto de licitación: 8.975.000 ptas.

Plazo de la ejecución: 7 días.

Los pliegos de cláusulas administrativas y de características técni-
cas estarán de manifiesto en la Consejería de Obras Públicas y
Transportes, Avda. del Guadiana s/n., Mérida.

El plazo de presentación de proposiciones finalizará a las doce ho-
ras del decimotercer día natural contado a partir del siguiente al
de la publicación del presente anuncio en el D.O.E. si el último
día del plazo coincidiera en sábado, se entenderá prorrogado al
primer día hábil siguiente.

Mérida, 26 de febrero de 1996.–El Secretario General Técnico, RA-
FAEL PACHECO RUBIO.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y JUVENTUD

ANUNCIO de 21 de febrero de 1996, para
la contratación de las obras de ampliación y
reforma del edificio de C/. Obispo y Arco, C/V
Plaza de Santa Clara en Mérida.

La Consejería de Educación y Juventud de la Junta de Extremadu-
ra, ha resuelto anunciar a pública licitación por el sistema de con-
curso público por vía de urgencia, las obras de ampliación y refor-
ma del edificio de C/. Obispo y Arco, C/V Plaza de Santa Clara en
Mérida, con las siguientes características:

Presupuesto de licitación: 26.275.701 Ptas. (IVA incluido).

Plazo de ejecución: Cuatro meses desde la comprobación del re-
planteo.

Clasificación empresarial requerida:

GRUPO SUBGRUPO CATEGORIA

C TODOS d

El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y Técnicas estará
de manifiesto en la Consejería de Educación y Juventud, en su Se-
cretaría General Técnica, Sección de Contratación, C/. Santa Julia,
n.º 5 de Mérida.

Plazo y lugar de presentación de proposiciones: Se dirigirán a la
Secretaría General Técnica de la Consejería de Educación y Juven-
tud. El plazo de presentación de proposiciones finalizará a las ca-
torce horas del decimotercer día natural, contado a partir del si-
guiente al de la publicación del presente anuncio en el D.O.E., en
el Registro General de esta Consejería, en el domicilio anteriormen-
te reseñado.

En caso de que las proposiciones sean enviadas por Correo, deberá
comunicarse de forma fehaciente a esta Secretaría General Técnica,
antes de que expire el plazo de presentación de las mismas.

La Mesa de Contratación tendrá lugar en las dependencias de esta
Consejería, a las doce horas del tercer día hábil siguiente al de fi-
nalización del plazo de presentación de proposiciones. Se comuni-
cará oportunamente a los interesados.

Mérida, 21 de febrero de 1996.–El Secretario General Técnico, P.O.
3-8-95, PEDRO BARQUERO MORENO.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE,
URBANISMO Y TURISMO

ANUNCIO de 12 de febrero de 1996, sobre
autorización de instalaciones de «Karting
Club Badajoz», en Badajoz.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
2.º del Art. 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo pre-
visto en el apartado 2.d. del Art. 6, del Decreto 187/1995, de 14
de noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de 1995), so-
mete a información pública durante el plazo de 20 días el si-
guiente asunto:
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Autorización de instalaciones de «Karting Club Badajoz» en Ctra.
Cáceres-Badajoz, margen izquierda, P.K. 72,350 al 72,800, promovi-
do por José Maqueda Duarte. Badajoz.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Conse-
jería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo, sita en calle Santa
Eulalia, 30 de Mérida.

Mérida, 12 de febrero de 1996.–El Presidente de la Comisión, MI-
GUEL MADERA DONOSO.

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

ANUNCIO de 27 de febrero de 1996, por el
que se convoca concurso público abierto,
para la contratación del servicio de vigilancia
jurada en dependencias del Campus
Universitario de Cáceres.

Objeto: Servicio de vigilancia jurada en el conjunto de depen-
dencias integrado por la Escuela de Empresariales, Facultad de
Ciencias del Deporte y Colegio Mayor Mario Roso de Luna.

Presupuesto de licitación: 7.722.704 Ptas.

Examen del expediente: Los Pliegos de Cláusulas y demás documenta-
ción, podrán ser examinados y solicitados durante el plazo de presen-
tación de proposiciones, en la Sección de Patrimonio de la Universi-
dad de Extremadura, Edificio Rectorado, Avda. de Elvas, s/n., Badajoz.

Presentación de proposiciones: En el Registro General de la Univer-
sidad de Extremadura en Badajoz, Edificio Rectorado, de nueve a
catorce horas, hasta el día 10 de abril de 1996.

Apertura de proposiciones: Tendrá lugar a las 12 horas del día 15
de abril de 1996 en la Sala de Juntas del Rectorado en Badajoz.

Badajoz, 27 de febrero de 1996.–El Vicerrector de Profesorado y
Departamentos, JOSE MORALES BRUQUE.

COMUNIDAD AUTONOMA DE MADRID

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS,
URBANISMO Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 31 de enero de 1996, de
la Secretaría General Técnica, por la que se

procede a la publicación de resoluciones
sancionadoras en materia de transportes.

Por no haber sido posible practicar en el domicilio de sus destina-
tarios las notificaciones que se relacionan en el Anexo I, se proce-
de a su publicación en el Boletín Oficial, a efectos de lo dispuesto
en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Contra dichos actos, que no agotan la vía administrativa, cabe in-
terponer escrito de alegaciones, presentando o proponiendo las
pruebas que considere oportunas en el plazo de 15 días a partir
de la presente publicación.

Lo que se hace público para general conocimiento.

CLAVES DE IDENTIFICACION

(1) Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes
Terrestres (B.O.E. de 31 de julio).

(2) R.D. 1211/1990, de 28 de septiembre, Reglamento de Ordena-
ción de los Transportes Terrestres (B.O.E. de 8 de octubre).

(3) Reglamento (C.E.E.) n.º 3820/1985 del Consejo de 20 de di-
ciembre de 1985 (D.O.C.E. 31-12-85).

(4) Reglamemo (C.E.E.) n.º 3821/1985 del Consejo de 20 de di-
ciembre de 1985 (D.O.C.E. 31.12.85)

(5) Orden de 25 de octubre de 1990, por la que se regulan los
distintivos de los vehículos que realizan transportes (B.O.E. de
30.10.90)

(6) ATP Acuerdo sobre transporte Internacional de Mercancías Pere-
cederas.

(7) Orden de 26.12.90 sobre Régimen Jurídico de la Declaración
de Porte (B.O.E. de 8 de enero de 1991) y Resolución de 1 de
agosto de 1991 (B.O.E. de 24 de agosto de 1991), por la que se
establecen sus reglas de aplicación.

(8) R.D. 2296/1983, de 25 de agosto, (B.O.E. de 27 de agosto) so-
bre Tráfico y Circulación de Vehículos de escolares y menores.

(9) TPC, Reglamento Nacional de Transporte de Mercancías Peligro-
sas por Carretera, R.D. 1723/1984, de 20 de junio (B.O.E.
25.9.84).

(10) R.D. de 24.9.85 n.º 2312/1985 (Ministerio de Industria y
Energía). Transporte por Carretera. Normas de Homologación, Ensa-
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llo e Inspección de Vehículos destinados al de Mercancias Perecede-
ras. (B.O.E. 13.12.1985).

(11) R.D. 14 de noviembre de 1986. Reglamentación Técnico-Sani-
taria sobre Condiciones Generales de Transporte Terrestre de Ali-
mentación y productos alimentarios a temperatura regulada.

(12) R.D. 74/1992, de 31 de enero, por el que se aprueba el Re-
glamento Nacional de Transportes de Mercancías Peligrosas. (TPC).
(B.O.E. de 22.2.92).

(13) O.M. de 27 de marzo de 1992, sobre arrendamiento de vehí-
culos sin conductor que desarrolla la Sección I del Capitulo IV, del
Título V del Reglamento de la LOTT (B.O.E. de 7.4.92).

(14) R.D. 2483/1986, de 14 de noviembre. ALIMENTOS. Reglamenta-
ción Técnico-Sanitaria sobre condiciones generales de transporte te-
rrestre de alimentos y productos alimentarios a temperatura regu-
lada.

(34) R.D. 24.9.1982, n.º 2561 (Presidencia). LECHE Y PRODUC-
TOS LACTEOS Reglamentación Técnico-Sanitaria de Industria, Al-
macenamiento, Transporte y Comercialización. Decreto n.º
26.11.76, n.º 3263/1976 (Presidencia). CARNE Y MATADEROS.
Reglamentación Técnico-Sanitaria de Mataderos, Salas de despie-
ce, Centros de Comercialización, Almacenamiento y Distribución
de carnes y despojos.

Madrid, 31 de enero de 1996.–El Secretario General Técnico, JESUS
MORA DE LA CRUZ.

DENUNCIADO: MARCELO VAZQUEZ TOROSIO

ULTIMO DOMICILIO CONOCIDO: SAN JUAN, 2 10.600 PLASENCIA, CA-
CERES

INFRACCION: Tte. complementario de merc. sin autoriz.

PRECEPTOS INFRINGIDOS: L 16/87 Art. 141 b) (01) - RD 1211/90
Ar.198 b) (02)

EXPEDIENTE: 06-BD-03737.1/1995

FECHA DENUNCIA: 06/04/95

PRECEPTO SANCIONADOR: L16/87 Art.143 y RD1211/90 Art.199

SANCIONABLE POR: 25.000

DENUNCIADO: JUAN IGNACIO GALLARDO MAZA

ULTIMO DOMICILIO CONOCIDO: AVDA. JUAN CARLOS, 17 06001 BA-
DAJOZ, BADAJOZ

INFRACCION: ReaLizar transp. sin autorización (TDM)

PRECEPTOS INFRINGIDOS: L 16/87 Art. 140 a) (01) RD 1211/90
Ar.197 a) (02)

EXPEDIENTE: 06-BD-05153.0/1995

FECHA DENUNCIA: 09/06/95

PRECEPTO SANCIONADOR: L16/87 Art.143 y RD1211/90 Art.198 p)

SANCIONABLE POR: 50.000

AYUNTAMIENTO DE ACEHUCHAL

ANUNCIO de 4 de enero de 1996, sobre
concurso-oposición para una plaza de
administrativo de la Administración General.

BASES DE LA CONVOCATORIA DE CONCURSO-OPOSICION POR
PROMOCION INTERNA, PARA CUBRIR EN PROPIEDAD UNA PLAZA

DE ADMINISTRATIVO DE ADMINISTRACION GENERAL

PRIMERA.–OBJETO DE LA CONVOCATORIA.–Es objeto de la presente
convocatoria, la provisión en propiedad, mediante el sistema de
Concurso-Oposición, por promocion interna, de una plaza de Admi-
nistrativo de Administración General de este Ayuntamiento, inclui-
das en la oferta de Empleo Público para 1995, encuadradas en la
Subescala de igual nombre, y dotada con el sueldo correspondiente
al Grupo C, según el artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, dos pagas extraordinarias y demás retribuciones que co-
rrespondan con arreglo a la legislación vigente, y esta Corporación
tenga acordado o pueda acordar, siendo la edad de jubilación a
los 65 años, y estando sujeta a lo dispuesto en la Ley 53/1984,
de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio
de las Administraciones Públicas.

Serán tareas asignadas a las plazas objeto de la presente convoca-
toria, todas aquellas administrativas, normalmente de trámite y co-
laboración, de conformidad con lo establecido en el artículo 169
lb), del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el
que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vi-
gentes en materia de Régimen Local, así como el manejo de má-
quinas de escribir y de informática.

SEGUNDA.–CONDICIONES DE LOS ASPIRANTES.–Para tomar parte
en este Concurso-Oposición, será necesario reunir en la fecha de
expiración del plazo señalado para la presentación de instancias
las siguientes condiciones:

a) Ser español

b) Tener cumplidos los 18 años de edad, sin exceder de 54.

c) Estar en posesión del Título de Bachiller Superior, Formación
Profesional Segundo Grado, o titulación equivalente y homologada.
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d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el desem-
peño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del
servicio en ninguna de las Administraciones Públicas, ni hallarse in-
habilitado para el ejercicio de las funciones públicas por sentencia
firme.

f) Pertenecer a la Subescala Auxiliar de Administración General, con
una antigüedad mínima de dos años en este Ayuntamiento.

g) Todos los requisitos establecidos en esta Base Segunda, deberán
cumplirse en el momento de finalización del plazo de presentación
de instancias, mantenerse durante el proceso selectivo hasta el mo-
mento de la toma de posesión y acreditarse, en caso de superarse
el Concurso-Oposición, del modo que se indica en la Base Octava
de la presente convocatoria.

TERCERA.–INSTANCIAS Y ADMISION.–Las instancias solicitando tomar
parte en el concurso-oposición, en las que los aspirantes deberán
manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones exigi-
das en la Base Segunda de la convocatoria, referidas siempre a la
fecha de expiración del plazo más abajo señalado para la presen-
tación de instancias, se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente de la
Corporación y se presentarán en el Registro General de este Ayun-
tamiento, durante el plazo de veinte días naturales, a contar del
siguiente en que aparezca publicado el Anuncio, en extracto, de es-
ta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, pudiéndose presen-
tar igualmente en la forma que determina el artículo 38, punto 4,
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
de Procedimiento Administrativo Común, de 26 de noviembre de
1992, acompañando, en su caso, la documentación acreditativa de
los méritos que se aleguen de acuerdo con lo dispuesto en la Ba-
se Sexta. La falta de acreditación de dichos méritos, no será causa
de exclusión al Concurso Oposición, suponiendo, únicamente su no
valoración.

Si alguna instancia adoleciese de algún defecto, se requerirá al in-
teresado para que, en el plazo de diez días, subsane la falta o
acompañe los documentos preceptivos, con apercibimiento de que
de no hacerlo así sería excluido de la lista de admitidos.

Los errores de hecho, podrán subsanarse en cualquier momento, de
oficio o a petición del interesado.

Los derechos de examen, que se fijan en la cantidad de 500 pese-
tas, serán satisfechos por los aspirantes al presentar la instancia, y
sólo serán devueltos en el caso de no ser admitidos al Concurso-
Oposición.

Expirado el plazo de presentación de instancias, el Sr. Alcalde dic-

tará resolución, aprobando la lista provisional de aspirantes admiti-
dos y excluidos, que se hará pública en el Boletín Oficial de la
Provincia y Tablón de Edictos de la Corporación, concediéndose un
plazo de diez días hábiles, contados a partir de dicha publicación
a efectos de reclamaciones, que de haberlas, serían resueltas en la
resolución por la que se aprueba la lista definitiva, que será hecha
pública, asimismo en la forma indicada anteriormente.

CUARTA.–TRIBUNAL CALIFICADOR.–El Tribunal Calificador estará
constituido de la siguiente forma:

Presidente: El de la Corporación, o miembro de la misma en quién
delegue.

Vocales: Un representante de la Junta de Extremadura, un repre-
sentante de los grupos políticos que conforman la Corporación, un
funcionario de la Corporación de igual titulación que los aspiran-
tes, un representante de la Excma. Diputación Provincial.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien delegue.

Podrán estar presentes en el Tribunal durante el desarrollo de las
pruebas, en calidad de observadores, representantes de las Centra-
les Sindicales con participación en este Ayuntamiento.

El Tribunal quedará integrado, además por los suplentes respecti-
vos, que simultáneamente con los titulares habrán de designarse.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de
más de la mitad de sus miembros titulares o suplentes, indistinta-
mente, siendo siempre necesaria la presencia del Presidente y Se-
cretario. Las decisiones se adoptarán por mayoría.

Los miembros del Tribunal deberán de abstenerse de intervenir
cuando concurran cualquiera de las circunstancias previstas en el
artículo 28.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o si hubie-
ran realizado tareas de preparación de aspirantes en los cinco
años anteriores para ingreso en Cuerpos pertenecientes al Grupo C,
comunicándolo a la autoridad convocante.

Asimismo, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 29 del referi-
do texto legal, los interesados podrán promover recusación en los
casos previstos en el párrafo anterior, en cualquier momento de la
tramitación del procedimiento.

La actuación del Tribunal habrá de ajustarse estrictamente a las bases
de la convocatoria. Correspondiendo al mismo resolver todas las dudas
que pudieran surgir en la aplicación de estas bases, así como la reso-
lución de aquellas cuestiones no previstas en las mismas.

QUINTA.–COMIENZO Y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS.–
Con una antelación de al menos, quince días hábiles, se publicarán
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en el Tablón de Anuncios de la Corporación, y en el Boletín Oficial
de la Provincia, la relación definitiva de aspirantes admitidos y ex-
cluídos, la composición del Tribunal Calificador y el lugar, día y
hora del comienzo de los ejercicios.

Una vez comenzados los ejercicios no será obligatorio la publica-
ción en los Boletines Oficiales de los sucesivos anuncios de la cele-
bración de los restantes, haciéndose público, únicamente, en los lo-
cales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores, y en todo
caso, en el Tablón de Anuncios de la Corporación.

Los opositores serán convocados para cada ejercicio en llamamien-
to único, salvo en el caso de fuerza mayor, debidamente justificado,
y apreciado libremente por el Tribunal.

Desde la terminación de una prueba, hasta el comienzo de la si-
guiente, deberá transcurrir un plazo mínimo de cuarenta y ocho
horas y máximo de veinte días.

SEXTA.–EJERCICIOS DEL CONCURSO-OPOSICION.–El procedimiento
de selección de los aspirantes constará de dos fases:

A.–Concurso.

B.–Oposición.

A) Fase Concurso: Esta fase no tendrá carácter eliminatorio y
en ella se valorarán los méritos alegados y debidamente justifi-
cados por los aspirantes a la fecha de finalización de presenta-
ción de solicitudes, conforme al baremo que a continuación se
detalla, no siendo aplicable el mismo a aquellos aspirantes que
no alegaren méritos en las solicitudes o no los justificasen de-
bidamente:

– Por cada año de servicios prestados en la Administración Local,
en plaza de Auxiliar Administrativo 0,25 puntos por cada año
completo o fracción igual o superior a seis meses, hasta un máxi-
mo de 3 puntos.

Para que la valoración de los servicios prestados en la Administra-
ción Local sea posible, deberá adjuntarse a la solicitud certificación
acreditativa de los servicios prestados por el interesado.

– B) Fase Oposición:

– Primer ejercicio: Consistirá en contestar por escrito 40 preguntas
tipo test sobre los temas relacionados en el Anexo I durante no-
venta minutos.

– Segundo ejercicio: Consistirá en la realización de una o dos
pruebas prácticas a designar por el Tribunal, durante un periodo
máximo de dos horas de contenido administrativo entre los que fi-
guran en el Anexo II de la convocatoria, siendo su función la de

evaluar los conocimientos técnicos de los aspirantes en el área en
que habrán de desempeñar su actividad. Durante el desarrollo de
esta prueba, los aspirantes en todo momento, podrán hacer uso de
los textos legales, colecciones de jurisprudencia y libros de consulta
de los que acudan provistos.

SEPTIMA.–CALIFICACION.–Cada uno de los ejercicios anteriores ten-
drá carácter eliminatorio y será calificado por el Tribunal hasta un
máximo de 10 puntos. Siendo eliminados los aspirantes que no al-
cancen un mínimo de 5 puntos en cada uno de ellos.

El número de puntos que podrán ser otorgados por cada miembro
del Tribunal en cada uno de los ejercicios sería de 0 a 10 puntos.

Las clasificaciones se adoptarán sumando las puntuaciones otorga-
das por los distintos miembros del Tribunal y dividiendo el total
por el número de asistentes a aquél, siendo el cociente la califica-
ción definitiva.

Aquellas puntuaciones que sean en dos puntos superiores o inferio-
res a la media otorgada por el Tribunal, no se tendrán en cuenta
para la calificación de cada ejercicio.

Las calificaciones de cada ejercicio se harán públicas el mismo día
en que se acuerden y serían expuestas en el lugar en que se ha-
yan celebrado y en el Tablón de Anuncios de la Corporación.

La calificación final vendrá determinada por la suma de la pun-
tuación media obtenida en la fase de oposición y en su caso con-
curso.

OCTAVA.–RELACION DE APROBADOS Y PRESENTACION DE DOCUMEN-
TOS.–Terminada la calificación de los aspirantes, eI Tribunal publi-
cará la relación de aprobados por orden de puntuación, no pu-
diendo rebasar éstos el número de plazas convocadas, y elevará
dicha relación al Sr. Alcalde-Presidente, formulando la correspon-
diente propuesta de nombramiento.

En el plazo de veinte días naturales, contados a partir del siguien-
te al de la publicación de la relación definitiva de aprobados, los
aspirantes que figuren en la misma deberán presentar en la Secre-
taría General, los siguientes documentos acreditativos de las condi-
ciones que para tomar parte en el Concurso-Oposición se exigen
en la Base Segunda de la convocatoria:

Fotocopia debidamente compulsada de la titulación académica re-
querida o resguardo acreditativo de haber abonado los derechos
para la expedición de dicho título.

Si dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza mayor, los
aspirantes propuestos no presentaran su documentación o no reu-
nieran alguno de los requisitos citados, no podrán ser nombrados
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y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la res-
ponsabilidad en que hubiera podido incurrir por falsedad en la
instancia solicitando tomar parte en el Concurso-Oposición. En este
caso, el Sr. Alcalde-Presidente, efectuará nombramiento a favor de
los que habiendo alcanzado la puntuación mínima exigida en los
ejercicios de la oposición, tuvieran cabida en el número de plazas
convocadas, a consecuencia de la referida anulación.

NOVENA.–TOMA DE POSESION.–Los aspirantes nombrados deberán
tomar posesión de su cargo en el plazo de treinta días hábiles si-
guientes al de la notificación del nombramiento, quedando éste
anulado si así no lo hicieron con causa justificada.

DECIMA.–INCIDENCIAS.–Contra estas Bases, su convocatoria y cuantos
actos se deriven de las mismas y de la actuación del Tribunal, se po-
drán interponer impugnaciones por los interesados en los casos y en
las formas establecidas por la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan
presentarse y adoptar resoluciones, criterios o medidas necesarias
para el buen orden del Concurso-Oposición en aquellos aspectos
no previstos en estas Bases, siendo en todo aplicable, para lo no
previsto en la presente convocatoria, la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local; Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundi-
do de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Lo-
cal; el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se esta-
blecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe
ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Ad-
ministración Local; el Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, por
el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso de personal
al servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, que aprue-
ba el Reglamento de Ingresos en la Administración Pública y de-
más normas concordantes de general aplicación.

Estas Bases fueron aprobadas por el Ayuntamiento Pleno en sesión
celebrada el día cuatro de enero de 1996.

Acehuchal, 4 de enero de 1996.–EL ALCALDE.

A N E X O   I

TEMA 1.–La Constitución Española de 1978: Proceso de gestación.-
Consolidación del texto constitucional.- Principios Generales.

TEMA 2.–Derechos y deberes fundamentales de los españoles.-
Principio general.- Concepto.- Catalogación.- Estudio de los diversos
grupos.- Garantía de los derechos y libertades.

TEMA 3.–La Corona.- Carácter, sucesión y proclamación.- Fun-
ciones.-

TEMA 4.–El Poder Legislativo.- Las funciones y los órganos.- Ele-
mentos del Organo legislativo.- Las Cortes Generales.

TEMA 5.–El Gobierno.- Concepto.- Integración.- Cese del Gobierno.-
Responsabilidad.- Funciones del Gobierno.- Deberes.

TEMA 6.–Administración del Estado.- Concepto.- Regulación.

TEMA 7.–El Poder Judicial.- Concepción general.- Principios de la
Organización judicial.- Manifestaciones de la Jurisdicción.- Organos
jurisdiccionales.- El Consejo General del Poder Judicial.

TEMA 8.–Organización Territorial del Estado.- Esquema General.-
Principios Constitucionales.- La Administración Local.- Las Comuni-
dades Autónomas.

TEMA 9.–La Administración Pública en el ordenamiento español.-
Concepto y acepciones.- La administración como función y como
actividad.- Elementos.- Regulación.- Concepto y clases de órganos.-
Planteamiento constitucional.

TEMA 10.–La Personalidad Jurídica de la Administración Pública.-
Concepto de personas jurídicas.- Clases de personas jurídicas.- Per-
sonalidad jurídica de la Administración Pública.- Clases de Adminis-
traciones Públicas.

TEMA 11.–El Administrado.- Concepto y clases.- Capacidad y cau-
sas modificativas.

TEMA 12.–El Acto Administrativo.- Concepto.- Orígenes del acto
administrativo.- Clases.

TEMA 13.–Elementos del Acto Administrativo.

TEMA 14.–Principios Generales del Procedimiento Administrativo.-
Concepto.- Clases de procedimientos.- Orígenes y notas del proce-
dimiento.- Normas reguladoras.

TEMA 15.–Dimensión temporal del procedimiento administrativo.-
Días y horas hábiles.- Cómputo de plazos.- Principios Generales.-
Recepción y registro de documentos.

TEMA 16.–Fases del procedimiento administrativo general.- Idea de
los procedimientos especiales.

TEMA 17.–El silencio administrativo.- Concepto.- Regulación.-
Obligación de resolver.- Actos presuntos.- Certificación de actos
presuntos.

TEMA 18.–Los recursos administrativos.- Clases.- Concepto.- Obje-
to.- Fin de la vía administrativa.- Interposición del recurso.- Sus-
pensión de la ejecución.- Audiencia del interesado.- Regulación.
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TEMA 19.–Recurso ordinario.- Objeto y plazos.- Motivos.- Interposi-
ción.- Resolución presunta.

TEMA 20.–Recurso de revisión.- Objeto y plazos de interposición.-
Resolucion y plazos para la misma.

TEMA 21.–El Régimen Local Español.- Concepto de la Administra-
ción Local.- Evolución del Régimen Local.

TEMA 22.–Principios Constitucionales y Regulación Jurídica.- Regu-
lación Legal.

TEMA 23.–El Municipio.- Evolución.- Concepto.- Elementos esencia-
les.- Denominación y cambio de nombre de los municipios.- El
Término Municipal.- Concepto.- Características.- Alteración.

TEMA 24.–La Población.- Concepto.- Clasificación.- El Empadrona-
miento.

TEMA 25.–Organización Municipal.- Concepto.- Clases de Organos.-
Estudio de cada uno de ellos.

TEMA 26.–El Alcalde.- Competencias.- Concepto y clases.- Legisla-
ción española.

TEMA 27.–Derechos y deberes de los funcionarios públicos locales.-
Incompatibilidades.

TEMA 28.–Régimen disciplinario.

TEMA 29.–Los Bienes de las Entidades Locales.- Concepto.- Clases.- Vi-
sión general.- Estudio especial de cada una de las clases de bienes.

TEMA 30.–El Dominio Público Local.- Concepto.- Características.-
Adquisición.- Utilización.- Enajenación.- Estudio especial de los bie-
nes comunales.- Bienes patrimoniales locales.

TEMA 31.–Las formas de acvividad de las Entidades Locales.-
Conceptos generales.- Formas de la actividad de las Entidades
Locales.

TEMA 32.–La Intervención Administrativa Local en la actividad pri-
vada.- Capacidad y competencia de los Entes Locales.- Forma de
intervención en la actividad privada.- Estudio especial del régimen
de Licencias.

TEMA 33.–El procedimiento administrativo local.- Concepto.- Prin-
cipios que lo inspiran.- Actuaciones que comprende.

TEMA 34.–El Registro de Entrada y Salida de Documentos.- Carác-
ter y existencia del Registro.- Libros que comprende y asientos en
los mismos.- Requisitos en la presentación de documentos.- Comu-
nicaciones y notificaciones.- Publicación.

TEMA 35.–Intervención en la edificación y uso del suelo.- Considera-
ciones previas.- El derecho a edificar.- El derecho a la edificación.

TEMA 36.–Responsabilidad de la Administración.

TEMA 37.–Haciendas Locales.- Clasificación de los ingresos.- Con-
ceptos Generales.- Potestad tributaria de los Entes Locales.- Fases
de la potestad tributaria.- Fiscalidad de las Haciendas Locales en
el sistema español.

TEMA 38.–Clasificación de los ingresos.- Ordenanzas Fiscales.- Po-
testad reglamentaria de las Entidades Locales.- Tramitación de las
Ordenanzas y Acuerdos.- Contenido de las Ordenanzas Fiscales.-
Entrada en vigor de las Ordenanzas.

TEMA 39.–Los Presupuestos Locales.- Concepto y obligatoriedad.-
Regulacion anual.- Naturaleza.- Contenido.

TEMA 40.–Procedimiento de elaboración y aprobación Presupues-
to.- Habilitación y suplemento de crédito.

A N E X O   I I

1.–Tramitación de expediente de concesión de Licencia de Activi-
dad Clasificada.

2.–Expediente de paralización y/o demolición de obras.

3.–Procedimiento de aprobación del Presupuesto General de la
Corporación.

4.–Trámites previos a la celebración de una sesión de Pleno, desa-
rrollo de la sesión y actos posteriores.

5.–Procedimiento de aprobación de las Cuentas Generales del Pre-
puesto.

6.–Tramitación expediente suplemento crédito en Presupuesto.

7.–Otras modificaciones de crédito en Presupuesto Municipal.

8.–Clasificación de Ingresos y Gastos en Presupuesto Municipal se-
gún R.D. 500. 

AYUNTAMIENTO DE ALISEDA

ANUNCIO de 26 de febrero de 1996, sobre
oposición libre para provisión en propiedad
de una plaza de Agente de la Policía Local.

En uso de las facultades que me han sido conferidas y en cumpli-
miento del acuerdo de Pleno de fecha 6 de febrero de 1996, he
dispuesto convocar Oposición libre para la provisión en propiedad
de una plaza de AGENTE DE POLICIA LOCAL de Administración Es-
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pecial, vacante en la Plantilla de personal funcionario de este
Ayuntamiento, con sujeción a las siguientes bases:

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISION EN PROPIEDAD
MEDIANTE SISTEMA DE OPOSICION LIBRE, DE UNA PLAZA DE
AGENTE DE LA POLICIA LOCAL, VACANTE EN LA PLANTILLA DE

PERSONAL FUNCIONARIO DE ESTE AYUNTAMIENTO

PRIMERA.–OBJETO DE LA CONVOCATORIA

Es objeto de la presente convocatoria la provisión, en propiedad,
mediante sistema de Oposición libre, de una plaza de Agente de la
Policía Local de este Ayuntamiento, incluida en la Oferta de Em-
pleo Público de 1994, y dotada con los haberes correspondientes
al Grupo D, de la Ley 30/1984, dos pagas extraordinarias, trienios,
complementos, gratificaciones y demás derechos que correspondan
con arreglo a la Legislación vigente y la Corporación tenga acor-
dado o pueda acordar.

SEGUNDA.–REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas los
aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos en la fecha de
expiración del plazo señalado para la presentación de instancias:

a) Ser español.

b) Tener cumplidos los 18 años sin exceder de 31, ambas edades re-
feridas al día en que finalice el plazo de presentación de instancias.

c) Estar en posesión del Titulo de Graduado Escolar o equivalente.

d) Estar en posesión de los permisos de conducir de las clases A-
2, B-1 y B-2.

e) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el normal
desempeño de la función a realizar.

f) Tener una talla mínima de 1,70 m. los varones, y 1,65 m. las
mujeres.

g) No haber sido separado, mediante Expediente disciplinario del
servicio de la Administración del Estado, de la Autonómica o Local,
ni hallarse inhabilitado para el Ejercicio de funciones públicas.

h) Prestar el compromiso de portar armas y, en su caso, llegar a
utilizarlas.

Los aspirantes deben reunir los requisitos exigidos el día en que
finalice el plazo de presentación de instancias, a excepción de los
permisos de conducir, cuya exigencia se aplazará hasta la fecha de
finalización del curso selectivo.

Los aspirantes que resulten nombrados estarán sujetos al régimen
de dedicación exclusiva.

TERCERA.–INSTANCIAS Y ADMISION

Las instancias solicitando tomar parte en la oposición en las que los
aspirantes deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las
condiciones exigidas en la base 2.ª, referidas siempre a la fecha de
expiración del plazo más abajo señalado para la presentación de ins-
tancias, se dirigirá al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Alise-
da, y se presentarán en el Registro General de éste, en el plazo de
veinte días naturales, a contar desde el siguiente al en que aparezca
publicado el anuncio en extracto en el Boletín Oficial del Estado.

Las instancias también podrán presentarse en la forma que deter-
mina el artículo 38.4, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Los derechos de examen que se fijan en la cantidad de dos mil pese-
tas, serán satisfechos por los aspirantes al presentar la instancia y só-
lo serán devueltos en el caso de no ser admitidos a las pruebas.

Terminado el plazo de presentación de instancias, el Sr. Alcalde-Presi-
dente dictará Resolución en el plazo máximo de un mes, aprobando
la lista provisional de aspirantes admitidos y excluídos, que se hará
pública en el Boletín 0ficial de la Provincia, y expuesta en el Tablón
de edictos de la Casa Consistorial, concediéndose un plazo de diez
días hábiles, contados a partir de la publicación a efectos de reclama-
ciones que, de haberlas serán aceptadas o rechazadas en la Resolu-
ción por la que se aprueba la lista definitiva, que será hecha pública
asimismo, en la forma indicada anteriormente.

Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento de
oficio o a petición del interesado, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 105 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

CUARTA.–TRIBUNAL CALIFICADOR

El Tribunal calificador, que se clasifica en la categoría 4.ª del Ane-
xo 4.º del Real Decreto 236/1988, de 4 de marzo, estará consti-
tuido de la siguiente forma:

Presidente: El Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Aliseda, o
Concejal en quien delegue.

Vocales: Un representante de la Junta de Extremadura; un funciona-
rio perteneciente al Cuerpo de Policía Local, representando al ser-
vicio; un funcionario de la Corporación designado por el Alcalde y
dos Concejales del Ayuntamiento, uno del Grupo mayoritario y otro
del Grupo minoritario.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien delegue.

También estará presente en el Tribunal un profesor de Educación
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Física que actuará en los ejercicios exclusivamente de su especiali-
dad, con voz pero sin voto.

El Tribunal quedará integrado además por los suplentes respectivos
que simultáneamente con los titulares habrán de designarse.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de más
de la mitad de sus miembros, titulares o suplentes, indistintamente,
siendo siempre necesaria la presencia del Presidente y Secretario.

Las decisiones se adoptarán por mayoría. 

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuan-
do concurran las circunstancias previstas en el artículo 28 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, notificándolo a la autoridad
convocante.

Los aspirantes podrán recusarlos.

La actuación del Tribunal habrá de ajustarse estrictamente a las
bases de la convocatoria.

QUINTA.–ACTUACION DE LOS ASPIRANTES

Los ejercicios de la Oposición no podrán comenzar hasta transcu-
rridos dos meses desde la fecha de publicación del anuncio de la
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, y no podrá exceder
de ocho meses el tiempo comprendido entre la publicación de las
mismas y el comienzo de los ejercicios.

Con una antelación de al menos quince días hábiles se publicará
en el Tablón de Edictos de la Corporación y en el Boletín Oficial
de la Provincia, la relación definitiva de aspirantes admitidos y ex-
cluidos, la composición del Tribunal calificador y el lugar, día y ho-
ra del comienzo de los ejercicios.

Una vez comenzados los ejercicios no será obligatoria la publicación
de las pruebas en los Boletines Oficiales, haciéndose público única-
mente en los locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores,
y en todo caso en el Tablón de Anuncios de la Corporación.

Los concursantes serán convocados para cada ejercicio en llama
miento único, salvo casos de fuerza mayor, debidamente justificados
y apreciados libremente por el Tribunal.

El orden de actuación de los aspirantes para la realización de las
pruebas que no puedan celebrarse conjunta o simultáneamente, se
iniciará por orden alfabético de apellidos a partir de la letra «M»,
según el resultado del sorteo celebrado previamente.

SEXTA.–PROCEDIMIENTO DE SELECCION Y EJERCICIOS

El procedimiento de selección de los aspirantes constará de las si-
guientes fases:

a) Pruebas de aptitud física.

b) Oposición.

c) Curso selectivo.

A) PRUEBAS DE APTITUD FISICA

La primera fase consistirá en la práctica de las siguientes pruebas
físicas:

1.–Saltar una longitud de 2’10 m. los varones y 1’80 m. las muje-
res, con los pies juntos, sin carrera.

2.–Levantar una pesa de 50 Kg. los varones y de 35 Kg. las muje-
res, manteniéndola tres segundos por encima de la cabeza.

3.–Recorrer una distancia de 60 m. en un tiempo de 10 segundos
los varones y 11 segundos las mujeres.

4.–Recorrer la distancia de 1.000 m. en 5 minutos los varones y
6 minutos las mujeres.

5.–Efectuar en el tiempo de 30 segundos, 12 flexiones los varones
y 9 flexiones las mujeres, partiendo desde la posición de tendido
supino, con las manos en la nuca.

Para las pruebas 1.ª, 2.ª y 3.ª se concederá a los aspirantes dos
intentos.

Con anterioridad a estas pruebas los aspirantes serán sometidos
a la medición de la talla para comprobar que tiene la mínima
exigida.

B) OPOSICION

1.–Primer ejercicio.–Consistirá en la escritura al dictado sobre un
texto elegido libremente por el Tribunal inmediatamente antes del
comienzo del ejercicio y en la Resolución de dos problemas de
aritmética elemental en un tiempo máximo de 30 minutos.

Esta prueba tendrá un nivel de dificultad acorde con la titulación
exigida.

2.–Segundo ejercicio.–Consistirá en contestar por escrito durante
un tiempo máximo de dos horas, dos temas extraídos al azar, uno
de cada grupo, de entre los comprendidos en el programa anexo a
esta convocatoria, y tendrá lugar en los días y horas que oportu-
namente señale el Tribunal.

La lectura de este ejercicio será pública y se valorará no sólo el
conocimiento de los temas, sino también la presentación y la clari-
dad de exposición.

Concluida la exposición oral, el Tribunal podrá formular alguna
pregunta concreta o pedir aclaraciones sobre los temas expuestos.
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3.–Tercer ejercicio.–Consistirá en redactar un parte de incidencias en
el servicio, propuesto por el Tribunal, y resolver un supuesto de inter-
vención policial en el tiempo que señale asimismo dicho Tribunal.

C) CURSO SELECTIVO

Se desarrollará en la forma prevista en la Base 9.ª

SEPTIMA.–CALIFICACION DE LOS EJERCICIOS

Cada una de las pruebas físicas, así como una de las fases de
Oposición, tendrán carácter eliminatorio.

Los ejercicios correspondientes a las pruebas físicas serán califica-
dos como Apto o no Apto.

Los tres ejercicios de la oposición serán calificados por el Tribunal
de 0 a 10 puntos.

Las calificaciones de cada ejercicio se harán públicas el mismo día
en que se acuerden y serán expuestas en el Tablón de edictos de
la Corporación, siendo necesario, en todo caso, que los aspirantes
obtengan la puntuación mínima de 5 puntos para superar cada
uno de los ejercicios de la fase de oposición.

OCTAVA.–RELACION DE APROBADOS

Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal publicará la
relación de aprobados por orden de puntuación, no pudiendo reba-
sar éstos el número de plazas convocadas y elevará dicha relación
al Alcalde-Presidente para que apruebe su nombramiento como
funcionario en prácticas.

El aspirante propuesto para nombramiento viene obligado a presentar
en la Secretaría del Ayuntamiento, dentro del plazo de 20 días natu-
rales siguientes al de la publicación de la relación de aprobados, los
documentos acreditativos de las condiciones que para tomar parte en
la oposición se exigen en la base segunda de esta convocatoria. Si
dentro del plazo indicado, salvo casos de fuerza mayor, el opositor
propuesto no presenta su documentación o no reuniera los requisitos
exigidos, no podrá ser nombrado y quedarán anuladas todas sus ac-
tuaciones sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera podido
incurrir por falsedad en la instancia solicitando tomar parte en la
oposición. En este caso, el Sr. Alcalde efectuará nombramiento a favor
del que habiendo alcanzado la puntuación mínima exigida en los ejer-
cicios de la oposición, tuviera cabida en el número de plazas convo-
cadas, a consecuencia de la referida anulación.

NOVENA.–NOMBRAMIENTO EN PRACTICAS

Terminado el plazo de presentación de documentos, se procederá

al nombramiento de Agente de la Policía Local en prácticas, y en
la notificación de dicho nombramiento se le comunicará la fecha
en que deberá presentarse en la Academia de Seguridad Pública
de Extremadura, o en su defecto en el Centro que oportunamente
se establezca, para dar comienzo al curso selectivo de formación
que convocará y organizará la Consejería de Presidencia y Trabajo
de la Junta de Extremadura, momento desde el que comenzará a
surtir efectos el referido nombramiento.

En el caso de no incorporarse en la fecha indicada se considerará
que renuncia a sus derechos.

Para obtener el nombramiento definitivo de Agente de la Policía
Local será condición indispensable que el aspirante propuesto su-
pere el referido curso de formación.

DECIMA.–NOMBRAMIENTO DEFINITIVO

Antes de concluido el curso de formación, los aspirantes deberán
presentar, si no lo han hecho así, los justificantes de estar en po-
sesión de los permisos de conducir A-2, B-1 y B-2, a que se refie-
re la base segunda. 

Finalizado el período de prácticas el Sr. Alcalde, a la vista de la
relación de aspirantes que lo hayan superado, que será hecha pú-
blica en el Diario Oficial de Extremadura, dictará Resolución nom-
brando funcionario de carrera a dicho aspirante, publicándose el
nombramiento en el Boletín Oficial del Estado.

El aspirante nombrado deberá tomar posesión de su cargo en el
plazo de quince días siguientes a la primera de las publicaciones
citadas en el párrafo anterior, quedando anulados sus nombra-
mientos si así no lo hiciera, sin causa justificada.

DECIMOPRIMERA.–INCIDENCIAS

Estas bases, su convocatoria y cuantos actos administrativos se de-
riven de las mismas y de las actuaciones del Tribunal, podrán ser
impugnadas por los interesados en los casos y en la forma esta-
blecidos por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan
presentarse y adoptar resoluciones, criterios o medidas necesa-
rias para el buen orden de la oposición en aquellos aspectos
no previstos en estas bases, siendo en todo caso aplicable para
lo no previsto en la presente convocatoria el Decreto
201/1995, de 26 de diciembre, por el que se aprueba el Re-
glamento General de ingreso del personal al servicio de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Extremadura; Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, que aprueba el Reglamen-
to de ingreso en la Administración Pública; Ley 7/1985, de 2

996 7 Marzo 1996 D.O.E.—Número 28



de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local; Real De-
creto 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Tex-
to Refundido de las Disposiciones Legales vigentes en materia
de régimen local; Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por
el que se establecen las reglas básicas y los programas míni-
mos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los
funcionarios de Administración Local y Ley de 26 de abril de
coordinación de Policías Locales de Extremadura.

T E M A R I O

GRUPO UNO.–PARTE GENERAL

1.–La Constitución Española de 1978.- Características.- Contenido.-
Principios generales.

2.–Derechos y deberes fundamentales de los españoles.- Principios
generales.- Conceptos.- Clasificación.- Garantías.

3.–Organización territorial del Estado en la Constitución.- Princi-
pios constitucionales.- Los Estatutos de Autonomía.- El Estatuto de
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

4.–El régimen local español.- Concepto, principios constitucionales.-
Entidades que comprende.- El municipio.- Concepto.- El término
municipal.- La población.

5.–Organización municipal.- Concepto.- Clases de órganos.- Compe-
tencias.- Métodos de elección.

6.–Ordenanzas y reglamentos de las entidades locales.- Clases y
procedimientos de elaboración y aprobación.- Reglamentos.- Ban-
dos.- Ordenanzas Municipales.

7.–La función pública local.- Ideas generales.- Concepto de funcio-
nario.- Clases.- Derechos y deberes de los funcionarios locales.- Si-
tuaciones.- Organización de la función pública municipal.

8.–La venta ambulante.- Legislación reguladora, control e interven-
ción de la no autorizada.

9.–El Cuerpo de la Policía Local.- Organización del servicio.- Espe-
cialización funcional.- Relaciones públicas y humanas en la función
policial.- Su relación con la Policía gubernativa y judicial.

10.–El término municipal de Aliseda.- Sus límites.- Población, me-
dios de vida.- Callejero y vías de comunicación.- Centros públicos
y privados de interés para los ciudadanos.- Historia.

11.–Las multas municipales.- Concepto y clases.- El procedimiento
sancionador.

GRUPO DOS.–PARTE ESPECIAL

1.–Ley de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.- Disposiciones genera-
les.- Principios básicos de actuación.- El uso de armas de fuego.-
Disposiciones estatutarias comunes.- Breve referencia a competen-
cias y organización de los Cuerpos de Seguridad del Estado.

2.–La Policía Local.- Funciones y competencias.- La Policía Local
como Policía judicial.- Actuación ante el delito.- La detención.- De-
pósito de detenidos: fundamentos legales.- Servicio de depósito.-
Traslado.- El Atestado.

3.–La Ley de seguridad ciudadana.- Fines.- Autoridades competen-
tes.- Intervenciones policiales.- Registro y cacheo.- Identificaciones.-
Entrada en domicilio.- Infracciones y procedimentos.

4.–La Ley de coordinación de las policías locales de Extremadura.-
Estructura.- Síntesis de su contenido.

5.–El Código Penal.- Concepto de delito y falta.- Delitos públicos y
delitos privados.- Formas de comisión del delito.- Circunstancias
modificativas de la responsabilidad penal.- Grados del delito.

6.–Ley sobre tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad
vial.- Objeto y ámbito de aplicación.- Normas generales de circulación.

7.–Elementos de la vía, de los vehículos y las personas que inter-
vienen en el tráfico.- Definiciones.

8.–De la circulación de vehículos: lugar en la vía.- Velocidad.-
Prioridad en el paso.

9.–De la circulación de vehículos: incorporación a la circulación.-
Cambios de dirección, de sentido y marcha atrás.- Adelantamientos.

10.–De la circulación de vehículos: parada y estacionamiento.-
Cruces de paso a nivel y puentes levadizos, utilización de alumbra-
do.- Advertencias de los conductores.- Otras normas de circulación.

11.–Ley sobre Tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad
vial: Infracciones.- Sanciones.- Clases de denuncia.- Medidas cautela-
res.- Recursos.- Competencia sancionadora.

12.–Accidentes de tráfico: Unidad de tráfico.- Definiciones.- Clases
de accidentes.- Fases.- Causas.- Actuación policial en caso de acci-
dentes de tráfico.

Aliseda, 26 de febrero de 1996.–El Alcalde-Presidente, JESUS JAVIER
MARTIN.
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TODOS ESTOS CENTROS TE FACILITARÁN INFORMACIÓN SOBRE:
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